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GACETA MUNICIPAL 
DE BAR ·CELONA 

Año XXVI 14 de agos to de 1939 - Año de la Victorla Núm. 15 

Comisión Municipal Permanente 
El día 8 de agosto de 1939, Año de la Victoria, 

cclebr6 sesíón la Comisión Municipal Permanente, 
hajo la presideucia del excelentísimo señor Alcalde, 
don l\Iiguel Mateu Pla. Asístieron los ilustres seño
rcs Tenientes de Alcalde don Antonio M." Simarro 
Puig, don José Bonet del Río, don José Ribas Seba, 
don José de Quadras Veiret, barón de Quadras¡ 
don Aurelio Joaniquet Extremo, don Carlos de Mon
tolíu Duran, barón de Albí¡ don· Ignacio Ventosa 
Despujo1, don Lorenzo Garcia Tornel, don Gui
llermo de Azcoitia y el excelcntísimo señor don José 
Sagnier, marqués de Sagnier. 

Se adoptaron los siguientes acuerdos : 
Aprobar el acta de la sesión de la Comisi6n Per

manente celebrada el día r. • del corrien te mes de 
agosto. ; 

- Celebrar sesión extraordinaria el pr6ximo sa
bado, día 12 del corriente, a las oncè de la mañana, 
para estudiar los asuntos que se encuentran pen
clientes sobre la mesa. 

- Enterarse del oficio de la Alcald:ía dando 
cuenta del telegrama remitido a S. E. el J efe del 
Estado, en cumplimiento del acuerdo de I.0 del 
corriente, para agradecer su gesti6n personal en la 
rcsolución del problema del algod6n. 

- :Oarse por enterado del oficio del ilustre señor 
dclcgado provincial de Abastos y T ransportes, por 
el que comunica, después de dar las gracias por la 
actuaci6n municipal en materia de abastos, que la 
expresada Delegaci6n se reserva el ejercicio de las 
funciones fiscalizadoras y reguladoras de abasteci
mientos, aun en los propios locales y servicios del 
Ayuntamiento. 

- Aprobar el oficio de la Alcaldía por el que se 
dispone que d jefe de la Agrupaci6n de Ingeniería 
Industrial, don Antonio Vega, se encargue del Ser
vicio de I nsta!aciones Industriales, y que el Servi-

cio de Instalaciones Públicas pase a dependcr de la 
Agrupación dc Obras del Subsuelo, haciéndose 
cargo del mismo don Francisco Oliver, actualmen
te en funciones de jefe de Agrupaci6n, y de los 
Servicios de Construcción de Cloacas sc cucargue 
el ingeniero ayudante don Manuel Steva Olivella. 

- Enterarse del oficio de la Alcaldía de Reus 
dando cuenta del acuerdo de la Comisi6n Gestora 
provisional dc dicha ciudad, expresando el agradeci
tnicnto de la misma por las atenciones y aportaciones 
hechas por este Ayuntamiento para las ficstas cele
bradas en dicha ciudad del Ceptenario de Fortuny. 

- Tomar en consideración, para que se proceda 
a su estudio, en la oportuuidad que se crea mas 
conveniente, el oficio de la Asociación de Ingenieros 
Industriales proponiendo se conceda una distinción, 
por parte de la Corporacióu municipal, a S. E. el 
Jefe del Estado, con motivo de la resolución del 
problema del algodón. 

- Enterarse con agradecimiento, para que se 
cxprese así al interesado, dc la comunicación de 
don Alfredo Castan Torregrosa, jefe de Estación su
plementario del F. C. del Norte, en Valladolid, en 
el que anuncia la llegada dc dos agui1as reales, que 
cedc para el Parque Zoo16gico de esta ciudad, las 
cuales se encuentran ya en el mismo. 

- Aprobar el oficio de la Alcaldia por el que 
da cuenta de haber ordenado, con caracter urgente, 
el pago de la cantidad de 654'35 ptas., importe de 
la factura presentada por la Cooperativa Servicios 
Sindical, Coches y Autoroóviles, relativa a diversos 
servicios prestados por cuenta de esta Corporaci6n 
municipal, poniéndose la e"--presada suma a disposi
ci6n de don Manuel Ribé, jefe superior de la Guar
dia Urbana y Ceremonial, que debera justificar su 
invcrsión, con cargo ~ la part. 6r del vigente Pre
supuesto. 



- Aprobar un oficio de la Alcaldía, intcresando 
que para reingresar el tomo III de las actas de las 
sesiones de Ja Comisión Municipal Permanente se 
ponga a disposición del oficial segundo de 1\Iayor
domía, Alejandro RoseU, la cantidad de 603 ptas., 
para la adquisición de papel de pagos al Estado y 
una póliza de 3 ptas., con cargo a la part. 144 del 
Presupuesto del corriente ejercicio. 

- Dar la aprobación a la relación de resultas 
a adicionar al Presupuesto habilitado para el corrien
te cjercicio, que asciende, en el de Interior, a pese
tas 17.786,n2'77, formulada por la Intervención 

Municipal. 
- El excelcntísimo señor Alcalde participó que, 

por cncargo de la señorita Teresa Ametller ha rei
terada a S. E. el Jefe del Estado, en su rcciente 
visita, la cesi6n que hizo dc su finca de Agell, para 
la finalidad que creyera mas indicada su excelen
cia, quien, generosamente, la puso a c:lisposición de 
estc Ayuntamicnto para la instalaci9n de los servi
cios mas convenientes. (Se resuelve hacer constar 
en acta la gratitud de la Corporación municipal, 
tauto por el rasgo de su excelencia como por la ge
nerosidad 'cte la donante, y que se proceda a estu
diar el destino que debe darse a la expresada finca, 
procurando que de ella se beneficien preferentemente 
los huérfanm¡ o familiares dc los héroes y martires 
cafdos por Dios y por la Patria.) 

- El excelcntísimo señor Alcalde <lió cuenta de 
las gestiones realizadas en el reciente viaje a Bur
gos y :Madrid, explicando detalladamente a la Comi
sión el desarrollo de las mismas, así como los 
señores Tenien tes de Alcalde de Hacienda y Recons
trucción, en cuanto· a los problemas que afectan 
a las e;...-presadas Delegaciones. (Fueron•aprobadas 
les gestiones llcvadas a efecto, para cuyo desarrollo, 
los e~presados Tenientes dc Alcalde estan prepa
rando los oporttmos proyectos.) 

- Expresar a la Delegación Provincial de Au
xilio Social la imposibilidad de cederle el Palacio 
Nacional de Montjuich, que ha solicitado para la 
fiesta de la Primera Comunión de mil quinientos 

niüos asistidos en sus Instituciones"' no s61o por no 
reunir condiciones para ello, siuo y principalmente 
por encontrarsc en período de grandes obras de 
reparación, que hacen imposible su utilización. 

- Dar el curso correspondiente a las propuestas 
del señor jue-z de Depuración de funciouarios formu
lados en diferentes expedientes. 

GOBE~NACióN 

PERSONAL, ASUNTOS GENERALES 
E INDETERMIN ADOS 

Abonar a Francisco Mialet Ferran, como her
tnauo de la pensionista Teresa Mialet Ferran, viuda 
del veterinario Pedro Pich, la paga del mes de 
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enero último en que falleció la causante, toda vez 
que ha satisfccho los gastos de entierro de la núsma, 
con cargo a la nómina de dicho mes o de Fondos 
especiales, si ha sido reintegrada. 

- Abonar a Matilde Rovira Benet, como here
dera del funcionaria municipal Juan Rovira Benet, 
la paga del mes de febrero último que dej6 de per
cibir el causante y la del mes de marzo en que 
faUeció el mismo, con cargo a las nóminas de dicho 
mes o de Fondos especiales, si han sido reintegradas. 

- Abonar a Carmen Calls López, como hija, 
casada, de la pensionista Marfa López López, viuda 
del suboficial de la Guardia Urbana Buenaventura 
Calls Abram, la paga del mes de mayo último en 
que falleció la causante, con cargo a la nómina de 
dicho mes o dc Fondos especiales, si ha sido reU.1-
tegrada. 

- Reconocer a Damian Ricart Lafont, como 
padre de la maestra parvulista María del Carmen 
Ricart Sau, fallecida en el mes de noviembre últi
mo, el derecho a percibir la paga íntegra del ex

presado mes, cuyo importe lc sera abonado una vez 
el Ayuutamicnto haya procedido a la liquidación 
de las resultas de los Presupuestos vigentes durantc 
la dominación roja. 

- Abonar, a partir del día I.0 de mayo último, 
a Pilar Lucero Egure, como hija, viuda, del guar
dia urbano, jubilado, Gil Lucero Sola, la pensi6n 
anual de importe 1,289'16 ptas., con cargo a la 
part. s." del Presupuesto dc 1936, habilitado para 

el año 1939. 
- Abonar a Amalia Utges Carreras, como hcr

mana, soltera, del escribiente Sebastian Utges Carre
ras, la paga del mes de junio que dejó de percibir 
el causante, la del mes de julio en que falleció y 
otra en concepto de gracia, satisfaciéndose, en cuan
to a la de gracia, con cargo a la part. 8."' del Pre
supuesto de 1936, habilitada para 1939. 

- Abonar a Virtudes Molina Martínez, como 
hija, soltera, del agente de Arbitrios, jubilado, Juan 
José Molina Amorós, la pcnsión anual de importe 
77 3 'so ptas., cou cargo a la part. 5 .a del Presupuesto 
de I936, habilitado para 1939. 

- Abonar a Isabel Mariné Camps, como viuda 
del oficial primero, jubilado, Manuel Borb6n Ma
raña, la pensión anual de importe 2,74S ptas., con 
cargo a la part. S·" del Presupuesto de 1936, habi

Utado para 1939. 
- Reconocer a Sebasti{m Escabosa Mallada, fa

Uecido en el mes de diciembre último"' el derecho a 
percibir la paga íntegra del expresado mes, así como 
la del mes de noviembre que dej6 de percibir, cuyo 
importe le scra abonadQ una vez el Ayuntamiento 
haya procedido a la liquidación de las resultas de 
los .Presupuestos vigentes durante la dominación 
roja, toda vez que ha satisfecho los gastos de en

tierro del causante. 
- Ratificar de oficio la jubilaci6n acordada en 

28 de abril de I938 del subdirector de Mercados 
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Salvador Goñi Giner, pues aunque reglamentaria 
en cuanto a St1 proccdcucia, no lo es en su cuantía, 
por estar basada sobre strcldos posteriores al 18 dc 
julio de 1936, quedando definitivamente jubilada, 
a partir del día r." dc cnero último, con el habcr 
pasivo anual de 3,937'50 ptas., debiendo restituir 
en diez mensualidades el exccso que hubiera perci
bido entre los haberes dc activo y los de pasivo que 
lc corrcspondcn dcsde Ja indicada fecha. 

- Abonar a Teresa Quintana Bach, como hcr
tnana, soltera, del cscribicnte En1esto Quinlaua 
Bach, una pe11sión cxtraordinaria cquivalcntc al 50 
pot· Ioo del mayor habcr pcrcibido durante dos 
años por clicho funcionaria antes del r8 de julio dc 
1936, por haber hallaclo gloriosa mnerte el día 2 
dc abril último a consecucncia de la e":plosión del 
polvorín de Bargas (Toledo), en doude prestaba ser
vicio como artillera, sicndo esta pcnsión con carac
tcr provisional y sin perjnicio de lo que definitiva
mcntc proccda, abonandosclc las pagas de los mescs 
de cncro y abril t'tltimos que dejó de percibir el cau
santc. 

- Ratificar de oficio la jubilación acordada en 
24 dc julio de 1936 del oficial scgundo Jaimc Prat 
Font, por ser reglamentaria lanto en su -proccden
cia como en la cuantía dc la misma, por estar ba
sada sobre sueldos anleriores al_I8 de julio dc 1936, 
qucdando definitivamente jubilada, a partir del clfa 
r." dc enero último, con el haber pasivo anual de 
6,7ï9'8o ptas., debiendo restituir en diez mensua
licladcs el· exceso que hubicra percibido entre los 
habcrcs de activo y pasrvo que le corresponden dcsclc 
la indicada fecha. 

- Ratificar de oficio la jubilación acordada en 
22 de abril de 1937, del bombero Francisco Planas 
Torres, por ser reglamentaria, tanto en su procc
dencia como en la cuantía de la misma, por estar 
basada sobre sucldos antcriorcs al r8 a~ julio dc 
1936, qucdando definitivamente jubilada, a partir 
del día I.

0 de encro última, con el haber pasivo 
anual de 3,536'72 ptas., clebiendo restituir en dicz 
mensualidades el cxccso .que bubicra percibido en
tre los habcres dc activo y pasivo que le corres
pondcn desde la indicada fecha. 

- Aprobar la cuenta, de importe 1,728'31 ptas., 
por los gastos ocasionades con motivo del té ofre
cido por la Diputaci6n Provincial al Gran Visir dc 
:\Iarruecos y autoridadcs, el día 24 d~ mayo 61-
tima, en méritos de lo ordenada por la Alcaldía al 
jclc de Cercmonial, haciéndose pago de su importe 
COll cargo a la part. 6x del Presupuesto de 1936, 
habilitada para 1939. 

- Aprobar la cucnla, dc importe 7.4so'65 ptas., 
110r los gastos ocasiouados con motivo de 1:1 ins
tancia del excelentísimo scñor Ahnírante, jefes y 
oficiales de la Divisi6n Naval Itatiana, Ios días del 
29 de jtmio al 3 de julia últimos, en méritos dc lo 
ordenado por la Alcaldía al jefe de Ceremonial, 
haciéndose pago de su importe con cargo a la par-
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ticla 6r dei Presupucsto de 1936, habilitado para el 
aüo 1939. 

- Aprobar la cuentu, dt; importe 668'15 ptas., 
con motivo de los gastos ocasionades por la ficsta 
de la Confirmaci6n el día r6 de julio pr6ximo pa
sado, en méritos de lo ordenada por la Alcaldía al 
jcfe de Ceremonial, haciéndose pago de su importe 
con cargo a la part. 61 del Presupuesto de rg36, 
habilitada para 1939. 

- Aprobar la cuenta, de importe 623'75 ptas., 
por los gastos ocasionades con motivo de los ob
sequies tributados a la Dclegación municipal de Ma
drid, al excelcntísjmo señor general Vareta y al ilus.
tre señor dclegado del Comité Olímpica, en méritos 
dc Jo ordenada por la Alcaldia al jcfe de Cercmouial, 
haciéndose pago de su importe con cargo a la par
tida 6r del Presupuesto de 1936, habilitada para el 
año 1939. 

- Aprobar la cuenta, de importe 6o8 ptas., por 
los gastos ocasionados con motivo de la celebraci6n 
dc la Santa JVlisa que, para el eterno descanso del 
alma del protomartir .clon José Calvo Sotelo, tuvo 
lugar el día 13 dc .julio último, en méritos de lo 
ordenada por la Alcaldía al jefe de Ceremonial, ha
ciéndose pago dc su importe con cargo a la part. 6x 
del Presupuesto de 1936, habilitada para 1939. 

- Aprobar la cuenta, de importe 12,363'8s pc
setas, por los gastos ocasionados con motivo de ob
sequiar y atender, durantc su cstancia en esta ciu
dad, al excelentísimo scñor :Ministro de la Gober
uaci6n, don Ramón Senano Súñer, en mérilos de 
lo ordenado por la Alcaldfa al jefe de Ceremouial, 
haciéndose pago de su importe con cargo a la par
tida 6r del Presupuesto de 1936, habilitada para el 
año 1939. 

- Aprobar la cueuta, de importe r,258'6o lX:
sclas, de la S_astrcría Scrrano, relativa a la confc:c
ci6n de trece uniformes motoristas de la Guardia 
Crbana, haciéndose ¡)ago dc sn importe con carga 
a la part. 66 del Prcsupuesto de 1936, habilitada 
para 1939. 

- Dejar sin efecto el acucrdo de 23 dc dicicm
bre de 1937, en que se jubilaba al profesor de la 
Escuela Municipal dc 1Iúsica Manuel Viscasillas 
Bernat, por ser antirreglamentario, y, en consecueu
cia, se reintegre el mencionada funcionaria al ser
vicio, toda vez que, scgún resulta del examen mé
dico efectuada, esla en condiciones físicas para ejcr
ccrlo. 

- Revisar de oficio la jubilaci6n acordada en 8 
de abril dc 1937, del sargenlo dc la Guardin Ur
bana Ram6n Cus6 Sans, pttcs annque reglamenta
ria en su procedeucia, no lo es en la cuantía dc Ja 
misma, por estar basada sobre sueldos postcríores 
al r8 de julio de 1936, qm."<lando definitivamcutc 
jubilada, a partir del dí a 1. 0 de enero último, con 
el haber pasivo anual de 4,050 ptas., en lugar del 
percibido err el menciouado acuerdo, debiendo res
tituir en diez n1ensualidades el exceso que bubiera 



percibido entre los haberes de activo y los de pa
sivo que Je corresponden desde la indicada fecba. 

- Abonar a Higinia Valdés Valdés, como viuda 
del agente de Arbitrios Antonio Martí Seguí, la 
pcnsión anual de 858 ptas. · 

- Nombrar al administrador del Asilo del Par
quc1 con catcgoría de oficial primero, Carlos Verdós 
de Fortuny, jefe interino del Negociado de Bene
ficencia, cuya propuesta de admisión sin imposi
ci6n dc sanciones ha sido aprobado por el Ayun
tamicnto, y cuyo cargo viene desempefiando en mé
ritos del acuerdo de 3 de febrero del corriente año, 
pctcibicndo los haberes correspobdientes con cargo 
a la vacantc de director de la Comisaría de Asis
tencia, y abonandosele en la misma forma las di
fcrcncias de sueldo desde el día en que empezó a 
descmpcñar el expresado cargo. 

- Habilitar, para atender a los gastos de sos
tenimiento y limpieza del Palacio de Justícia, ocu
pado por la Auditoría de Guerra de la 4· • Región 
Militar, tm crédito de 6,ooo ptas., haciéndose pago 
dc su importe con cargo a la part. 4L5C del Presu
puesto de 1936, habilitado para 1939. 

- Transferir a Pilar ~1artínez Abril, como hija, 
viuda, del veterinario Manuel Martínez Rabanete, 
la pcnsión que percibía su madre, Teresa Abril Vi
lluendas, como viuda del común causante, por ha
hcr fallecido Ja misma el dfa 26 de febrero del año 
actual. 

- Abonar a Carmen Ibañez Moré, como hcr
mana, soltera, del celador de Demarcaci6u Joaquín 
IMñcz Moré, asesinado por las hordas marxistas, 
una pem;i6n cxtraordinaria equivalente al so por roo 
del habcr que percibía el mencionado funcionario 
antes del 18 dc julio de 1936, entendiéndose que 
dicha pcnsi6n es provisional y sin perjuicio de lo 
que definitivamente proceda. 

- Conceder a Sara Conde Mestre, escribiente 
adscrita a la lntervenci6n Municipal, y teniendo en 
cucnta que ya ha disfrutado quince días de licencia 
con sueldo durante el a.ño, quince de licencia con 
perccpci6n dc haber y otros quince sin sueldo para 
poder atcnder asuntos particulares. 

- Conccder a Francisco Jimeno Vidal, médico 
supernumcrario del Instituto de Asistencia Médica 
l\Iunicipal, tres meses. de licencia, tmo con sueldo 
y los otros dos sin pcrcepción de haber, para poder 
alcnder asuntos particulares. 

- Conceder a Ricardo Batalla Serret, oficial 
tercero, un mes de licencia, con sueldo, para poder 
atendcr asuntos particulares. 

- Abonar a Aua Valls Selma, como hija, solte
ra, del intcrvctltot· dc segunda de Arbitrios Le<m 
Vaiis Alcaraz, la pensión anual de importe 974'80 
pcsetas, percibido durante dos afios antes del r8 de 
juli o dc 1936, en Iu gar de la concedida en I. • de 
dicicmbrc dc 1938, por ser antirreglamentaria. 

- Disponer que se haga- gracia al director dc 
la Escuda Municipal de Música, Luis ~1illet Pagés, 
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del descucnto de las diferencias entre activo y pasivo 
acordadas en 20 de junio últirno, con motivo de 
habcr quedado definitivamente jubilado, toda vez 
que por su comportamiento anterior y duratfte el 
tiempo en que ha prcstado servieio en activo después 
dc libcrada llttestra ciudad por las gloriosas tropas 
nacionales, es acreedor dc tal recompensa. 

- Abonar a Luisa Expósito, como viuda del 
pcón dc Brigaclas Antonio Camallonga Cortés, Ja 
paga del mes de febrero último en que falleció el 
causante, y otra en concepto de graci~1 que se 
aplicarú a la part. 8.~ del Presupuesto de 1936, habi
litado para I939· 

- Abonar a Carmen Lucero Eguren, como hija, 
casada, del guardia urbano, jubilado, Gil Lucero 
Sola, la paga del mes de marzo último que dejó de 
percibir el causantc y la del mes de abril en que fallc
ci6 el mismo, toda vez que ha satisfecho los gastos 
de la última enfermedad y entierro del causante. 

- Abonar a Diego Pla Doménech, como padre 
del jardinero José Pla Allau, la paga del mes de 
junio próximo pa~ado en que falleció el causantc, 
y otra en concepto de gracia, que se aplicara a 
la part. 5· • del Prcsupuesto de 1936, habilitado 

para 1939. 
- Abonar a Margarita Mena Gómez de la Riva, 

como hija, soltera, de la aya municipal, jubilada, 
Rosa Gómez dc la Riva y Martínez de la Alegría, 
la pcusión anual de importe x,xoo ptas., con cargo 
a la part. 5· .. del Presupuesto de 1936, habilita do 

para 1939· 
- Aprobar las cuentas, de importe 7'2r7 ptas., 

por los gastos ocasionados con motivo de Ja adquisi
ci6n de un retrato de Jos~ Autonio con marco y 
caballete, jarr6n de cristal y ramos de flores como 
obsequio a personalidades, en méritos de lo ordcnado 
por la Alcaldfa al jcfe dc Ceremonial, baciéndose 
pago de su importe coll cargo a la part. 61 del 
Presnpuesto de 1936, habilitado para 1939. 

- Aprobar la cuenta, de importe "157'8o ptas., 
por los gastos ocasionados COll motivo de los obse
quios tributados a la excelentísima señora Condesa 
dc Luart - abril del corriente año -, en méritos 
dc lo ordcnado por la Alcaldfa al jefe de Ceremonial, 
haciéndosc pago de su importe con c'3rgo a la par
tida 6t del Prcsupuesto dc 1936, habilitado para 1939· 

- Instalar un aparato telef6nico en la oficina dc 
Aceras, Vados y Canalizaciones, derivado clc la 
ccnlralita interior dc este Ayuntamiento y, caso de 
no disponcrsc dc Hnca para cste scrvicio, podría ins
talarsc; un aparato derivado del n.• 309, c¡ue corrcs
pbndc a In oficiua contigua y que no sería incon
venienlc haccrlo trabajat bajo el mismo número, 
lo que representa un gasto de 20 ptas. por cuota de 
concxi6n del tcléfono supletorio y conmutador, mas 
7'50 y r'so ptas. por cuota mensual de abono dc 
ambos aparatos, rcspectivamente, haciéndose pago 
de su importe con cargo a la part. 98 del Presu
pucsto dc 1936, habilitado para I939· 
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- Instalar un teléfono supletorio connmtado al 
n.• 3o68r, ya eÀ-istcntc en la Dirccción dc niños del 
Grupo Escolar Luis Vives, dc acuerdo con lo soli
citado por la directora de dicho centro, lo que re
presenta un gasto dc 15 y 5 ptas. por cuotas de co
nexión del teléfono supletorio y conmutador, mas 
7'50 y 1'50 ptas., respectivamente, por cuota mensual 
de abono de ambos aparatos, haciéndose pago de su 
importe con cargo a la part. 98 del Presupuesto 
de 1936, habilitado para 1939. 

- Instalar un teléfono en la Escuela Practica 
de Nifias auexa. a la Normal dc Maestras, situada 
en la caUe del Pintor Fortuny, n.• r, dada la im
portancia de esta Escuela, la n.• r de la ciudad y la 
mas antigua de todas las graduades y Grupos, lo 
que representa tUl gasto de 35 ptas. por cuota de 
conexi6n y r8'75 por cuota mensual de abono, ha
ciéudose pago de su importe con cargo a la part. 98 
del Presupuesto de 1936, habilitado para I939· 

- Instalar un aparato telcf6nico supletorio, con 
comuoicaci6n con el ya instalado en la Pagaduría 
Municipal, lo que representa un gasto dc 20 ptas. 
por cuota de conexi6n del teléfono supletorio y con
mutador, mas 7' 50 y t'50 ptas. por cu o ta mensual 
dc abono de ambos aparatos, respectivamente, ha
ciéndose pago de su importe con cargo a Ja part. 98 
del Prest1puesto de 1936, habilitado para 1939. ' 

- Abonar a Juliana Alcubero Queralt, como 
viuda del lampista de Talleres Municipales Ram6u 
Arbolí Garcia, a partir del dia 1. • de enero último, 
la pensi6n anual de importe 1,178'76 ptas., que
dando sin efecte el acuerdo de 22 de septiembre de 
1938, por ser la pensi6p concedida en dicho acuer
do antirrcglamentario. 

- Ratificar d(: oficio la jubilación acordada en 
r~ de agosto de 1936, del mozo de Muscos José 
J\Iarsal Arnau, por ser reglamentaria tanto en su 
procedencia como en Ja cuantía de la misma, gue
dando definitivamcntc jubilado, a partir del día I.0 

dc enero último, cou el haber pasivo anual de pe
setas 2,948140, debiendo restituir en die'.l mensuali
dades el cxceso que hubiera percibido entre los 
haberes de activo y pasivo que lc corresponden. 

- Abonar a Teresa Pahisa Tomas, como hcr
mana, soltera, del ordenanza Luis Pahisa Tomas, 
a partir del día r.0 de enero último, la pensión 
anual dc importe 3,380 ptas., equivalente a la tota
lidad del sueldo que pcrcibfa su citado hermano 
antes del 18 cle julio de 1936, por haber fallecido 
el mismo cu actos dc serv1cio. 

- Nombrar a Francisco de Hita l\Iaj6, oficial 
primero del Negociado de Obras Públicas, jefe in
tedno del Ne~ociado de Transportes, atendicl<T que 
ha sido aprobada su admisi6n sin imposici6n de 
sanciones a los efectos de su depuraci6n, y cuyo 
cargo vicnc desempeñando a partir de la liberación 
de esta ciudad, percibiendo sus haberes con cargo 
a la misma consignaci6n que actualmentc los .Per
cibe, asf como las diferencias dc sueldo, a contar 
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desde el d{a en que empez6 a desempeñar el refe
rido cargo. 

- Ratificar el acucrdo de 11 de marzo de 1937, 
en que sc jubilaba al escribicnlc Rafael Casas Rei
na, quedando definitivamente jubilado, a partir del 
día I.

0 de enero último, con el baber pasivo anual 
dc 3,946 ptas., por considerar que su inutilidad 
proviene del ejercicio del cargo, debiendo restituir 
en diez mensualidades las difereucias percibidas en
tre los haberes de activo y pasivo que le correspon
den a contar de la indicada fecha. 

- Rectificar de oficio la jubilación acordada en 4 
de agosto dc 1938 del agente dc Arbitrios Vicente 
Urban Pascual, pues aunque reglamentaria en cuan
to a su procedencia, no lo es en su cuantía, por estar 
basada sobre sueldos posteriores al 18 de julio dc 
1936, quedando definitivamentc jubilado, a partir 
del día x.• de enero último, con el haber pasivo 
anual de 2,83 r ptas., debiendo restituir en diez meu
sualidades el exceso que hubiera percibido entre los 
haberes dc activo y pasivo que te corresponden des
de la indicada fecha. 

- Abonar a María Josefa Valls Segur, como 
viuda del funcionario temporero Juan Manuel Sua
rez Pontviant, un sòcorro, por una sola vez, de im
porte 3,420 ptas., equivalente a una anualidad del 
mayor habcr percibido durante dos años antes del 
r8 de jt1l j,b de 1936, por habcr sido asesinado el 
causante por las hordas ro jas, con cargo a la part. 8. a 

del Presupuesto de 1936, .habilitada para 1939. 
- Abonar a Ramón Matamala Riba, como rujo 

del fie! dc segunda José Matamala Tresscrras, la 
paga del mes de julio corrientc en que falleció el 
causante, y otra en concepto de gracia, abonandose, 
en cuanto a la de gracia, con carg<>' a la part. 8.a 
del Presupuesto de 1936, habilitado para 1939. 

- Abonar a Manuela Pedrós Terés, como viuda 
del celador de Impucstos, jubilado, Jorge Casano
vas Portolés, la pensi6n anual dc importe 586' 56 pe
setas, abon4ndose con cargo a la part. s! del Pre
supuesto dc 1936, habilitado para 1939. 

- Disponer que los funcionarios del Negociado 
de Abastos Julio Sanahuja Soler, oficial primero; 
José Sou Iere Martí, escribienie, y Angelina Estra
dcr y Dolores Farriols Valls, mecan6grafa~, pasen 
a prestar servicio, con caracter interino, a la Dele
gaci6n Provincial de la Comisaría de Abastos y 
Transportes, en el bien entendido que el Ayunta
riliento podra, en cualquier momento, retirar a di
chos empleados de la expresada Delegaci6n y rein
tegrarlos al servicio municipal cuando así lo acon
seje el servicio dc la Corporaci6n. 

- Nombrar al oficial segundo de Secretada 
Leopoldo Rodés Arcñas, oficial secretaria intcrino 
de Distrito, y a Isabel Pérez Dfcz, también con ca
racter iutcrino, oficial segundo de Secretada, cuya 
plaza queda vacaute, habida cuenta que han sido 
aprobadas por el Ayuntamiento las respectives pro
puestas de admisión sin imposici6n de sanciones a 
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los cfectos de su depuración, y que vienen ya des
cmpcñando tales cargos, abomíndoles los haberes 
con cargo a las mismas coosignaciones que actual
mcotc las pcrcibcn, al igual que las diferencias de 
sttcldo, dcsde el día en que empez.aron a desem
pcüar los referidos cargos. 

COMPRAS 

Aceplar, a fin de eliminar de las dependencias 
dt:l Ncgociado de EstacHstica y Matadero el estorbo 
que les ocasiona la cxistencia de unas 4 a 6 tone
ladas de papcl, procedente de los racionamieotos 
cfccluados en época roja, y obtener a la vez un in
greso a favor del Ayuntamiento, la proposición, rc
cicnh:mcntc aprobada en un caso analogo en Con
sislorio dc 19 dc julio último, de la Papelera Espa
ñola, que ofrccc adquirir dicho papel al precio de 
237' so ptas. tonclada, con acarreos y transportes 
por su cucnta, por ser ésta la mas ventajosa de las 
ofcrtas prcsentadas, ingrcsandosc la cantidad que 
sc pcrciba como producto de esta venta en las Arcas 
mUlli ci pales. 

BBNEFICENCIA 

Aprnbar la cucnta justificativa de la inversión 
clc la suma dc 905'70 ptas., que presenta el jefe del 
Ncgociudo dc Beneficeucia, Carlos Verdós, desti
nada al pago de repatriación de mencligos. 

- Abonar, con cargo a la part. 27ba del vigente 
Prcsnpncsto dc Castos, a Ricardo Admetlla Mon
tafia, la cantidad de 2,7oo'6o ptas., importe de las 
factnras dc los géneros suministrados para las aten
ciones del Asilo Municipal del Parque durantc los 
mescs dc mayo y junio pró:ximo pasados. 

Abonar, con cargo a la part. 270a del vigentc 
Presupuesto de Castos, a Salvador :Matutano, la 
cantidad dc 1,317'05 ptas., importe de las facturas 
de los géneros suministrados para las atenciones 
del Asilo Municipal del P arque durante el mes de 
junio del año en curso. 

- Abonar, con cargo a la part. 270a del vigente 
Prtsupncsto dc Castos, a Salvador l\Iatutano, la 
canticlad dc 749' 30 ptas., importe de las facturas 
de los géncros suministrados para las atenciones de 
la Colonia Industrial de Nuestra Señora dc Port 
duranlc el mes dc juuio del año en curso. 

- Abonar, con cargo a la part. 270a del vigente 
Prcsnpucsto de Castos, a Joaq1.ún Sa1as, la cantidad 
dc 2,849 ptas., importe de la factura de loi géncros 
:mminislrados para las atenciones del Asilo Muni
cipal del Parque durantc el mes de junio próximo 
pasado. 

- Abonar, con cargo a la part. 270a del vigente 
Presupucsto dc Castos, a Joaqlún Salas, la cantidad 
dc I 1I98'45 ptas., importe de las facturas de los 
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géneros swuinistrados para las atenciones de la 
Colonia Industrial de Nuestra Señora de Port 
durantc los mt-ses de mayo y junio del año en 
curso. 

- Abonar, con cargo a la part. 270a-, a Oller y 

Serra, la cantidad dc ro,324'85 ptas., importe dc las 
facturas de los géncros snministrados para las aten
doncs de los diversos establecimientos de Benefi
ceucia durantc los meses de marzo, abril y mayo 
del año en curso. 

- Abonar, con cargo a la part. 27oa del vigente 
Prcsupucsto dc Castos, · a Tomlis Farrés Farrés, la 
cantidad de 1,350 ptas., importe de las facturas de 
los géneros suministraclos para las atenciones del 
Asilo Municipal del Parque duran te los meses de 
abril y mayo del año en curso. 

- Abonar, con cargo a la part. 270a del vigcnte 
Prcsupuesto de Castos, a Tomas Farrés Farrés, la 
cantidad de 372 ptas., importe de los géueros su
ministrados para las atenciones dc la Colonia In
dustrial dc Nuestra Señora de Port durante el mes 
dc mayo próximo pasaclo. 

- Abonar, con cargo a la part. 270a del vigenle 
Prcsupuesto de Castos, a Ricardo Admetlla 1\lon
taña, la cantidad de rn'6o ptas., importe de la fac
tura de los géneros suministrados para las atencio
ncs de la Cuarclería de Niños del Distrito clurattte 
el mes clc junio próximo pasado. 

- Abonar, con cargo a la part. 270a del vigente 
Prcsupucsto de Castos, a la Compañía Hispano Is
landesa, S. A., la cantidad ·de I7I'ro ptas., importe 
dc la factura dc los suministros efectuados para las 
atenciones de la Colonia Industrial de Nuestra Se
ñora de Port durante los dfas del 1 2 de junio al 6 
cle julio próximo pasados. 

- Abonar, con cargo a la part. 270a del vigente 
Presupnesto de Castos, a la Companía Hispano Is
landesa, S. A., la cantidad de 236'15 ptas., importe 
de la factura dc los géueros suministrados para las 
atenciones del Asilo Municipal del Parque desde 
el r2 de junio al s de julio pró,.,-imo pasado. 

-Abonar, con cargo a la part. 27oa del vigentc 
Presupuesto, a la Industrial Panadera, S. A., Ja 
cantidad de 9,240 ptas., importe del pan suminis
trado durante el mes de junio próximo pasado a 
los diferentes cstablecimientos adscritos a1 Nego
ciada dc Bcncficcncia :Municipal. 

- Abonar, con cargo a la part._ 27oa del vigentc 
Presupuesto de Castos, a Rieardo Admetlla Mon
taña, la cautidad de 2,26o'go ptas., importe de la 
factura dc los géneros suininistrados para las atèn
ciones dc la Colonia Imlustrial de Nuestra Señora 
dc Port clurantc los mescs de mayo y junio próximo 
pasados. 

- Abonar, con cargo a la part. 270a del vigcnle 
Presupuesto de Castos, a la Compañía Catalana de 
Gas y Elcctricidad, la cantidad de 5.4r6'7o ptas., 
importe de la factura dc los suministros efectuados 
durante los meses de febrero, marzo, abril y mayo 
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del año en curso, a los diversos establecimientos de 
Beneficeucia. 

- Abonar, con cargo a la part. 276 del vigcnte 
Presupnesto de Gastos, a Juan ~1artore11, la canti
dad de 143'25 ptas., importe de su factura de fecha 
22 de julio próximo pasado. 

- Abonar, con cargo a la part. 271 del vigeute 
Presupuesto dc Castos, a José lYLft Sangenis, la can
tidad de 2,440 ptas., importe" de su f~ctnra corres
ponclientc a los. trabajos de carpintería efectuades 
en el Asilo Mnnicipal del Parque durante el próximo 
pasado mes dc julio, para la habilitación de dicho 
establccimie.nto. 

- Abonar, con cargo a Fondos especiales-Depó
sitos-Adclantos reintegrables, a la Compaüía Islan
desa, S. A., la suma de 125'6o ptas., importe de 
su factura dc fccha 6 dc julio próximo pasado, re
lativa al swninistro efectuado para las atenciones de 
los niños acogidos por este Ayuntamiento del Co
legio Antonio de Solís, pasando~e el oportuno cargo 
al Ayuntamicnto de l\'Iadrid, para que en su día 
pueda proccdcr al reintegro de la cantidad que por 
su cuenta se anticipa. 

- Poncr a disposici6n, con cargo a la part. 3II 
del vigcntc Prcsupuesto de Castos, deJ oficial de 
i\Iayordomía scñor Roscll, kl cantidad dc 3,000 pc
sctas, para el pago dc pequcñas atenciones urgen
tes y de Jimpicza, del Negociada de Beneficcucia, 
cuya invcrsión dcberti justificar oporttmamcnte en 
forma reglamentaria. 

- Abonar, con cargo a la part. 271 del. vigente 
Prcsupucsto de Castos, a J11a1l Martorell, la cllU
ticlad dc 3,985'75 ptas., import.e de los cristales 
colocados ('11 el Asilo Municipal del Parque, según 
factura de 12 de julio pr6:ximo pasado. 

- Abonar, con cargo a la part. 271 del Prcsu
pncsto dc 1936, habilitado para 1939, a la Ferrc
tería Cora11 S. A., la cantidad de 886'95 ptas., im
porte dc los géneros sum.i.nistrados al Asilo :Muni
cipal del Pnrquc durantc el mes de junio próximo 
pasado. 

CEMENTERI OS 

Hacer un anticipo dc 2,500 ptas. Hquidas al ofi
cial segundo de :1\Iayordomía :Municipal Alejandro 
Rosell, con objeto de que pucda satisfacer a) con
tado las factnras de cal l;idraulica que es uecesa
ria para atendcr con urgencia los servicios de en
lcrramicntos en los cctQenterios de esta ciudad, 
cuyo material, a mcdida que se nece.site, sc trami
lnrú el corrcspondientc pedido por el citado faculta
tiva, co11 el visto bucno del ilustre señor Tenientc 
de Alcnlde clclcgado dc Cementerios, con la coucli
ci6n dc justificar en sn día, con la correspondicnte 
liquidaci6n, y que el gasto de referenda 'se aplique 
con cargo a la part. 199 del Prcsupuesto de 1936, 
habilitado par·a 1939. 

Llevar a cabo las obras de reparaci6n y con-

servaci6n dc los grupos de nichos de la fachada ex
terior dc la isla primera del departamento primero 
del Cc.1uentcrio del Estc, de esta ciudad, exceptuada 
de los tramites de subasta .r concurso la ejecución 
del proyecto dc refereucia, ya que, ademús de la 
cxtraordinaria urgcncia que revisten las obras de 
que se lrata, motivo fundamental de tal excepción, 
los rcquierc la índole especial de las que dcbcn 
efcctuarsc simult{meameute entre trabajadores de 
albaiiilería y personal especializ.ado en enterramien
tos, pues es preciso la remoción de los restos y la 
apertura y tabicaçlo dc las septdturas; llev{mclosc 
a cabo por administnÍcióu, celebraudose un concur
so particular para la adjudicación de las mismas, 
hajo el importe dc 69,862' 32 ptas., c011 cargo a Ja 
part. 200 del Presupucsto de Í936, habilitado para 
l9:S9· 
~ Encargar, como resultado del concurso pri

vado celebrada al cfecto, a la casa Sarret, S. A., 
por la cantidad total de 10,309' so ptas., la confc.-c
ci6n y suministro de dento cincuenta y ocho blusas, 
dento cincucnta y ocho pantalones y setenta y nue\·c 
gorras con doble funda, dc uniforme-de vt-rano, necc
sarias para el uso del personal de enterramicntos 
que prestan scrvicio cu los ocho cementerios dc èst:~ 
ciudad, por ser su proposici6n la mas econ6mica 
cnlrl; las tres presenladas, aplicandose el gasto a 
la part. 198b del Prcsupuesto de 193ó, habilitado 
para 1939. 

CULTURA 

Desestimar la iustancia de Pedr:o Díaz Ausí6, 
presidCIIte de la Agrupaci6n de Alum nos y Ex alum

·IlOS dc la llscucla Complementaria de Oficios del 
Dislrito VIII, en demanda de que le sea ratificada 
la conccsión del local que servía de comedor a la 
Escucla de Sordomudos, situada en la calle del Mar
qués dc Sauta A na, n.0 4, por cuanto esta en proyecto 
para el pr6ximo curso el funcionamiento en dicbo 
cdificio de una Escuela de Artesanado. 

- Desestimar, tenieudo en cueuta las necesida
dcs perentorias del Ayuntamiento, que le obligau, 
en materia de primera enseñanza, a dotar rapida
mente de locales a todas las escuelas públicas de 
Barcelona, la instancia de José de Pala Claret, pres
bítero, dirigida a la Corporaci6n municipal en de
manda dc una subvención para poder fw.1dar y ~ di
rigir cuatro cscuelas en distíntas barriadas de la 
ciudad. 

- Abonar, babieudo fallecido Josefa Sabaté 
Peix, propietaria que fué de la casa n .. 0 r2 de la 
calte del Rosal, arrendada por el Ayuntruniento· para. 
Escuela Nacional de niñas, a Agustín Alomar 
Banchs, apoclerado de Ricardo, Daniel, Salvador, 
Mcrccdes y Dolorcs Carclellach Sabaté, berederos 
de la mencionada propietaria, los alquileres deven
gados y no percibidos por dicha propiedad a partir 
del día ~6 de cnero pr6ximo pasado. 



- Autqrizar al conserje de la Colonia Escolar 
d<: ~Iartorellas, Francisco Deu Pons, para que pucda 
limpiar el bosque dc dicha Colonia y d_estinar el 
producto a la adquisición de abonos para las plan
tas y de picnsos para el gaoado. 

- Disponcr, vista la instancia de Rafael Bearouz 
Moreno, en demanda de las cantidades que dcjó de 
pcrcibir duraute los meses de junio y julio de 1936, 
en concepto dc indemnizaci6n que le otorgó el 
Ayuntamiento por haber atcndido gratuitamente a 
vcinticinco alumuos de su escuela, y teniendo en 
cuenta qne la Intervenci6n ~unicipal no ha podido 
scñalar consignacióu aplicable, po_r tratarse de un 
ejercicio ccrrado, que dicha cantidad, de impotie 
250 ptas., figure como crédito reconocido en el pró
ximo Presupuesto. 

- Recabar del Gobierno el abono de la última 
anualidad, correspondiente al año 1938, de la sub
vcnción de 5.2oo,ooo ptas., concedida al Ayunta
micnlo de Barcelona por Decreto de 2 de mayo de 
1936, por toda la obra de coostrucciones escolar~ 
realizada antes dc esta fecha, anualidad que importa 
la suma dc r. 733,333' 34 ptas., y facultar al exce
lcntfsimo señor Alcalde para que, en representación 
de esta Corporación, realice las gestiones que crea 
pertincutes para obtener dicha subvención. 

- Conceder, vista la instancia de J aime Palen
cia, dirigida a la Corporación municipal, en repre
scntaci6n de Juan Ramón Masoliver, jefe territorial 
dc Propaganda, y ampliada con una comparecencia 
del intercsado, el Pueblo Español de Montjuich 
para que el pr6xirno día 12 de agosto puecla celc
brarse el festival del Dfa del Cinema, con excepci6n 
de la capea proyectada, por no reunir condiciones 
de scguridacl ni la plaza ni las coustrucciones del 
Ptteblo Espaüol, y cou la prevención de que la au
torizaci6n sc concede siempre y cuando el resto del 
programa del festival baya sido aprobado por el ex
celentísimo señor Gobernador civil. 

- Desestimar la instancia de Francisco Tus
quets Prats, dirigida a la Corporaci6n municipal 
para ofrcccrle en alquiler la casa n.0 ~r de la calle 
de Laforja, ya que las salas que deberían utilizarse 
para clases no ticncn suficiente capacidad, y el al
quiler de 3,500 ptas. mensuales no es aceptable para 
el Ayuntamiento . 

. - Desestimar, considerando el valor histórico 
y literario de la obra Espmïa y Francia, dirigida, 
prcfcrentemcnte, a los espíritus cultivados, que Ja 
babrau rccibido como una verdadera síntesis 1ús
t6rica, pero que escapada a la comprensión escolar, 
la instancia del capitan Vazquez Sans, autor de la 
mencionada obra, presentada al Ayuntamiento para 
que se le adquiera un número determinada de ejem
plares cou destino a las escuelas públicas. 

- Prcx:eder, con el administrador de la propie
taria de la casa n. 0 44 de la calle de Aviñó, Lorenzo 
Folguera Grassi, o con dicha propietaria Rosa Ri
cart Falp, viuda Villavecchia, ai oportuno contrato 
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de arrendamiento de la mencionada casa, por la can
tidad anual de g,ooo ptas., abonada.<; por trimestres 
anticipados, desde el !.0 de agosto del corriente año, 
y abonar el total del alquiler con cargo a la part. 321 
del Presnpuesto dc 1936, habilitada para 1939, me
dianle la aprobación, en su día, de las oportunas 
transfcrenc:ias. 

- Proct'tlcr, con el administrador de la propie
taria de la casa n." 6 dc la calle de la Constitución, 
Lcandro l\:Iatcus Colominas, al oportuna contrato 
de arrendmuiento, por la canticlad anual de 3,ooo 
pesetas, y abonar el total del alquiler con cargo a 
la part. 321 del Presupuesto de rg36, habilitada 
para 1939, mediante la aprobación, en su día, de las 
oportunas transfercncias. 

NU.ME~AClóN Y ~OTULACióN DE CA· 
LLES Y PLA.ZAS, Y G~UPOS ESCOLA~ES 

Disponer, en wéritos del concurso convocada al 
efecto para el suministro y colocación de uuevas 
placas de rotulación viaria de la ciudad, y de con
formidad cou las bases formuladas por la Agrupa
ci6n del Plano de la Ciudad en 14 de abdl últiroo : 
Que el scrvicio y colocacióu en obra dè doscientas 
sesenta placas dc marmol de 65 por 40 por 2 cm., 
a 48 ptas. una, se eucargue al concursante Agustín 
Clarí Sola, en nombre y representación de la Asocia
ciótyde Marmolistas y Escultores de Barcelona, por 
la cantidad total de 12,480 ptas. ; que el servicio 
para la aclquisici6n y colocaci6n de seis mil cien 
placa s dt! hi erro esmaltado de so por 32 cm. y I n'lm. 
de grueso, colocadas en obra, a 13' so ptas. una, sc 
encarguen a Jesús Castiella, por poder de la Esmal
tcrfa Plurima, por la cantidad total de 82,350 ptas. ; 
qtte se destine la cantidad de 4,290 ptas., importe 
de trescientos treinta r6tulos pintados eu las parc
des, borrando los rótulos redactados en catalan, a 
13 ptas. uno ; que igualmente se destine la cantidad 
de s,ooo ptas. en concepto de imprevistos ; que el 
total importe de ro4,I20 ptas. se aplique con cargo 
a la part. 423a del Presupuesto de 1936, habilitada 
para 1939, y que sc proceda a la rotulación de las ca
lles que no quedeu afcctadas por modi:ficacioncs, toda 
ve-z que cu sn día, respecto a éstas, ya acordara la 
Superioridad. 

SANIDAD .MUNICIPAL 

HIGIENE Y· SANIDAD ,. 

Pagar la factura qt1C ha presentada Productes 
Qufmicos Gebe, dc importe 214'6o ptas., por el sn
ministro dc productos farmacéuticos al Parque de 
Fannacia, cuya cantidad se aplicara a la part. 253 
del Prcsupuesto de 1936, habilitada para I939· 

- Pagar la factura que ha presenta do Ra món 
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Pint6, de importe 208' so ptas., por el suministro de 
géneros al Instituta Neurol6gico :Municipal, el mes 
de junio pr6ximo pasado, cuya cantidad se aplicara 
a Ja part. 249 del Presupuesto de rg36, habilitada 
para 1939. 

- Pagar las facturas que se detallan a continua
ci6n : una, dc Juan Sarret, de importe 191'o8 ptas., 
por géncros scrviclos al Instituta Psiqniatrico Muni
cipal; otra, dc Ramón Pintó, dc importe 791'40 pe
sctas, por géneros smninistradOcs, asimismo, a dicha 
Inslitnci6n, y otra, de Jnan García, Tipografía Cos
mos, dc importe 259 ptas., por suministro de impre
sos al mencionada InstitlltO, cuyas cantiaaclcs se 
aplicar{m a la part. 249 del Presupuesto òe I93b, 
habilitada para 1939. 

- l:'agar la cuenta presentada por la Cooper~
tiva dc Cpches y Automóviles, ·servicio Sindical, dé 
importe 42'95 ptas., por el servicio de autotaxb 
efectuada el mes de jmúo próximo pasado por la 
Asistencia l\Iédica Municipal, aplicandose dicho gasto 
a la part. 241 del Pre.supuesto de 1936, habilitada 
para 1939. 

- Pagar las facturas que se detallan a continua
ción : una, de la Sociedad Nestlé, de importe pese
tas 1,296, por suministro de leche condensada «La 
Lcchera11; otra, de la misma Sociedad Nestlé, de 
importe 2,160 ptas., por igual concepto; otra, de la 
propia Sociedad Ncstlé, de importe 3.456 ptas., por 
:mministro dc lecbe condensada uEl Niñoll ; otra, 
dc R. Ametlla Mo11taña, de importe 3,668'50 ptas., 
por smninistro dc carn e; otra, de Buenaventur:¡ 
Montaner, dc importe 684 ptas., por suministro de 
ltucvos; otra, dc R. Admetlla Montaña, de importe 
2,327'60 ptas., por snministro de came¡ otra, de 
Productes Si)a, S. A:, de importe 2,594 ptas., por 
suministro de leche condensada uSila11, y otra, de 
Buenavcntura Montaner, de importe 6oo ptas., por 
suministro de huevos, cuyas cautidades se aplicaran 
a la part. 2¡oa del Presupuesto de 1936, habilitada 
para 1939. 

- Aprobar la cuenta detallada y justificada que 
ha presentada el administrador del Preventorio de 
Sanidad :Municipal, de la iuversi6n de soo ptas., que 
percibi6 para pago de la mensualidad correspon
dientc al mes de junio pr6ximo pasado del médico 
de guardia doctor Enrique Matas Teixid6, según 
Jihramicnto n.• 2189 de 12 de julio última. 

- Aprobar la cuenta detallada y justiñcada que 
ba presentada Ja administradora del Instituta Psi
qniatrico 1\Iunicipal, dc la inversi6n · de soo ptas., 
que recibi6 para pago dc la mensualidad correspon
dicntc al mes de mayo pr6ximo pasado del médico 
de guardia doctor Ednardo Almenar, ~egún libra
mi cm to 11. o 1947 de I. o de julio últim o. 

- Poncr a disposici6n del delegada de Abaste
cimientos de la Poncncia de S'anidad, Tomas Vives 
Jansana, que oportunamente justificara la inversión, 
la cantidad de so,ooo ptas., para la adquisici6n y 
pago al contada de artfculos. alimentidos destinades 
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al Hospital de Infecciosos, Hospital de Nuestra Se
iíora de la Esperanza, Instituta Neurológico, Insti
tuta Psiquiútrico y Casa de ~Iaternología, cuyo gasto 
tiene consignaci6n en la part. 2¡oa. del vigente Pre
supucsto. 

- Pagar la factura que ha presentada Juan Pa
drós, dc importe 136'80 ptas., por géneros servides 
al Instituta Psiquiatrico el mes de junio próximo 
pasado, cnyo importe sc aplicara a la part. 249 del 
Prcsupucsto dc 1936, habilitada para 1939. 

- Pagar la factura presentada por Hijo de 
H. Fcdou, de importe 304 ptas., por lentes stmlÍnis
trados por cuenta del Aytmtamiento a enfermos mc
nestcrosos durautc el mes de junio pr6:rimo pa::.ado, 
cuya cauliclad se aplicara a la patt. 247 del Prcsu
puesto de 1936, habilitada para 1939. 

- Pagar a Enrique Ducay Aguilera, de Iudus
trias Sanitarias, S. A., la cuenta present:;da por di
cha casa, de importe 9,121 ptas., por géneros (ven
das gasa de 7 x 5 y piezas .gasa de 100 metros) 
servides al Parquc de Farmacia ?IIuuicipal, cuya can
tidad se aplicara a la part. 241 del Presupuesto de 
1936, . habilitada para 1939. 

- Pagar la factura que ha presenta do J uan 
Martín, de importe 66¡'85 ptas., por productes far
macéuticos surninistrados al Parque de Farmacia 
Municipal, cuya cantidad se aplicara ~ la part. 276 
del Presupucsto dc 1936, habilitada pa~a 1939· 

- Pagar a Juan Carda Machín, de la 'l'ipogra
fía Cosmos, la faclUI;a presentada, de importe 266 
pcsctas, por el suministro de impresos al Institulo 
Ncurol6gico Municipal, cuyo importe se aplicara a 
la part . 249 del Presupuesto de 1936, habilitada 
para 1939. 

- Pagar a Enrique Ducay Aguilera, de Indus
trias Sauitarias, S. A., la factura preserúada por 
dicha casa, de importe 16,162'50 ptas., por género_s 
(gasa hidrófila, algodón hidrófilo y vendas gasa) 
suministrados al Parque de Farmacia Municipal, 
cuya cantidad se aplicara a la part. 232 del Presu
pucsto dc 1936, habilitada para 1939· 

- Pagar la cuenta detallada y justificada que 
ha presentada J. Caballero ~oig, del Laboratorio 
Municipal, dc la iuversi6n de 1,787'26 ptas., que 
percibió según libramiento n.0 830 de 24 de abril 
de estc año, y en méritos de acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 21 de marzo, para remu
nerar al personal por los servicios prestades en aquet 
Laboratorio desde el 26 de euero al 19 de febrero del 
corriente año, y que el sobrante dc 583'6o ptas. que 
resulta sea reintc;:grado en la Caja Municipal. 

- Aprobar la cuenta justificativa que de la in
versi6n dc 7,985'90 ptas. ha presentada el doctor 
Luis Torrents, director accidental del Instituta de 
Asistcncia Médica Municipal, que percibió según 
libramicnto n.0 819 de 22 de abril pr6ximo pasado, 
y eu méritos del acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 21 de marzo, para pago del perso
nal, en concepto de gratificaci6n, que prest6 servicio 
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en aqucl Instituta dcsde el 26 de cnero al 28 dc 
febrc.:ro dc estc aüo, a pesar de haber quedado sin 
c.focto su nombramicnto, por haber sido posterior al 
18 de julio de 1936, y que el sobrante de 2,366'36 
pcsetas que resulta S<.:a ingrcsado en la Caja ~Iuni
cipal, ·uua vcz uprobada la referida cuenta justifi
cativa. 

- Aprobar la cnenta detallada y justificada que 
dc la invcrsión de 585 ptas. ha presentada J. Caba
llcro Roig, del Laboratorio Municipal, .que percibió 
scg(m libramicnto n." 1302 dc 23 de mayo pr6ximo 
pasado, en virtud dc act1crdo de- la Comisión Mutu
cipal Pcrmanentc de 9 del mismo mes, para remu
ncraci6n del personal por los servicios :(Jrestados en 
:u¡ucl Laboratorio durantc el mes de marzo del co
rricntc año. 

- Aprobar la cue11ta detallada y justificada que 
dc la invcrsión dc 563'32 ptas: ha presentada}. Ca
ballera Roig, del Laboratorio Municipal, que per
cibió según Iibramiento n.• 18n de 23 dc junio pró
ximo pasado, c::.n virtttd de acuerdo de la Comisión 
)funicipal Permancnte de 9 de mayo última, para 
remuncración del personal por los servicios presta
dos en aqnel Laboratorio durante el mes de abril de 
cstc año. 

- Aprobar la cuenta justificativa y detallada 
que: de la invcrsión de 346'so ptas. ba presentada 
el administrador del Hospital de Nuestra Señora de 
la Espcranza, José Doménech, que percibió según 
libramicnto n.0 r843 dc 27 de juuio próximo pasado, 
en virlud dc acucrdo de la Comisión }v!unidpal Per
mnncnle dc 9 dc mayo última, para rennmeradón 
llei personal por los servicios prestades en aquet ' 
hospital dumnte el mes de abril de este año. 

- Aprobar la cuenta detallada y justificada que 
ha presentada el administrador del Preveutorio de 
o<lllidad Municipal, de la inversión de soo ptas. que 
recibió para pago de la mensualidad correspondiente 
al mes dc mayo pr6ximo pasado delmédico dc guar
dia doctor Enriquc ~Iatas Teixidor, scg{m libra
micuto n.0 1947, y en virtud dc acuerdo dc la Co
misión Municipal Pç_rmanente de 7 de marzo dc 
cste año. 

- Aprohar, para su pago, la factura que ha 
prescntado el Sindicato de Almacenistas Importa
dores dc Carbón Mineral del Puerto de Barcelona, 
por suministro de ro,240 kg. de carbón, de importe 
r, H!6' 40 ptas., que se aplicara a la part. 219 del 
Prcsupucsto dc 1936, habilitada para r939. 

- Efectuar, por adrniiústraci6n, las obtas que 
son ncccsarias para la extracción del treu dc lavado 
mcdnico y a¡)aratos de dcsinfección instalados en 
el Convento de las Madres Beatas Dominicas de la 
calle de Provcnza, y su traslaclo al almacén del Hos
pital dc Infecciosos, aplicandose el' presupucsto dc 
1.450 p"tas., comprenclidos todos los trabajos en to
dos sus ramos, albañilería y mediuíca, a la part. 415c 
del Presu¡>ttesto dc 1936, habilitaclo para el corriente 
cjL'tcicio dc 1939. 

ÚACETA :MUNICIPAL DE BARCÈLONA 

EST ADlSTICA 

Efectuar diferentes inclusiones; altas y baj.as en 
el vigentc padr6n dc habitantes. 

ABASTOS V TRANSPO~TES 

ES'l'AD1S'l'ICA DE ABASTOS Y MA1'ADERO 

Autorizar, COll cargo al depósito 11.
0 s66o, de 

rs,ooo ptas., r¡uc tienc constituíclo la Asociación 
General de 'tocincros de Barcelona ·en la Caja Mu
nicipal, para rcspondcr del cmuplimieuto de las obli
gaciones rcglamcntarias y administrativas que con
trac un grupo de a.filiados a dicha entidad al ejercer 
la industria de matancera, a Santiag(} Gracia Rn¡>é
rcz, para que pucda efectuar la matanza que le pre
cise para su industria de tocinería. 

- Acceder a la petició u de José Rodríguez Ló· 
pez, para que ¡meda rcanudar las operaciones de mn
tanza dc ganado boviuo, por habcr desaparccido las 
causas que motivaran la suspensión temporal que le 
fué impuesta en 26 de junio de 1933· 

- Autorizar a Guillermo Rodríguez Castedo 
para sacrificar en el ~Iatadero General un promedío 
diario dè ocho reses dc gauado equina, previa la cons
titución de un depósíto de 1o,ooo ptas., para garan
tizar sus obligaciones reglameutaria.s y administra
tivas, dc conformidad al acuerdo de 28 de enero 
de 1920. 

- Declarar desierto el concurso para la adjudi
cación del servicio· dc transporte de carnes mnertas 
desde el Matadero a los Mercados, camaras frigorí
:ficas y cstablccimientos de la ciudad, convocada por 
acuerdos del Ayunlamiento Pleno de fechas 30 de 
marzo y 14 de mayo de 1936; devolver a los licita
dores que tomat-on parte en el concurso los depósitos 
provisionales que constituyeron a dicho efecto, y pro
ccder urgentemente a la confección de nuevo plíego 
dc condiciones. 

- Proceder a la adquisición de una nucva insta
lacióu dc insnflaje de reses en las. naves del Mata
clero, consistente en un grupo mÇ>tor eléctrico com
presor para el S!'!rvicio del 1\Iatadero, de una capa
cidad dc 75 a uo metros cúbicos de aire libre por 
hora, a la prcsión múxima dc 3 atmósferas (sobre la 
atmosférica), con preferencia e1 grupò directamente 
acoplado, pero JHldiendo también ofrecerse al com
prcsor dc pistón adicionado por correa ;· destinan
dosc la cautidad dc 25,ooo ptas. para la adquísición 
de los aparatos, con cargo a la part. 93b del Prc
supuesto de r936, hàbi1itado para 1939. 

- Autorizar al pagador municipal pru:a que, 
ttansitorianwnte y mientras las circunstancias dc la • escascz de ganaclo de cerda lo requieran, pueda dis-
tribuir entre los matarifes ocupados en el 1Iatade
J·o, sin distinción de cspccialiclades, la cauticlad que 
sc recaude en virtud del Decreto de la Alcaldfa de 
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18 de marzo de 1.923, que establece la percepción 
de 1: céutimo por kilo, para el pago de sobresueldos 
a los matarifes, a los aprcudices de primera y a los 
aprendices de segunda. La dislribución al citado per
semal dt: matanza se efectuara proporcionalmentc a 
la cantidad que se recaude y según la obvcnción 
que les nsigna el extremo octava de las rcglas com
plementarias del Presupuesto vigevte. 

- Proceder, en virtud del concurso celebrada -
para enajcnar algunos utensilios y una cantidad de 
víveres no aptos para las atenciones de la Intenden
cia l\luuicipal, existentes en el almacén del Palacio 
dc Proyccciones, a la adjudicación dc los indicados 
artículos a los industrialcs siguientes ~ A la Compa
ïtía Hispano Islandesa, S. A., por una canlidad de 
vinos y comestibles en conserva, 4,250 ptas. ; a De 
Wit y }ansen, por ochcnla y seis euyases dc lata de 
vari os lamailos, no' 40 ptas. ; a José Porta Sala, por 
ci nco bocoyes, 25 ptas.; a Valentin . Snbias, por 
un juego de pesas, una maquina registradora, tres 
basculas ordinarias y una bascula automatica, 1,500 
pesetas, y a D. C. Lordoglou, por ciento die-t. y siete 
bidoncs dc 200 litros, 1,170 ptas., y que la cantidad 
de 7,055'40 ptas., producto de la recaudación obte
nida en el concurso, ingrese a la clienta de Fondos 
especiales-Depósitos-Iutendeucia Municipal, a favor 
de los establecimentos benéficos del Ayuntamienlo. 

- Disponer que, como aclaraci6n a lo dispuL'S
to por la Ponencia Mtmicipal de Abastos en lo re
lativo al reparto de despojos de las reses caballares 
que se sacrificau en el Matadero, y al objeto de que 
todos los abastecedores de dicba clase de ganado se 
sujelen a las, di~siciancs dictadas por la Auiori
dad municipal en aquella dcpendencia, sc amplfc a la 
na ve de. ganado caballar el régimen de recogi.da de 
despojos que la Junta Provincial de Abastos aplicó 
para el ganado vacuno y lanar en dicha fecha, y que 
por el Gremio de Patronos Despojeros se proceda a 
la elaboración de un reparto de despojos de ga11ado 
caballar, proporcional y equitativa, enn·e los inclus
triales que constituyen el ramo indicada. 

l\'IERCADOS Y COl\1ERCIOS 

Traspasar el puesto n. 0 707 del Mercad~ de San· 
Antonio, destinada a la venta de pescada fresca, del 
que es conccsionaria María Closas Portabella, a 
favor d~.: su lújo Francisco Aynó Closas, efectuau
do estc traspaso con caractcr de intervivos, ruedian
te el pago de 5,000 ptas., y a favor de :Marra Closas 
Porta bella, los puestos n.• 43 y 44 dell\Iercado dc la 
Barceloneta, destinados a la venta de pcscado fres
ca, de los que era concesionaria su hoy difunta hcr
mana Carmen, mediante el pago de 400 ptas. por 
cada puesto. 

- Traspasar a favor de Jaime Font Martí, ha
ciéndole gracia del retraso con que ha presentada la 
petición, el puesto n. 0 39 del Mercado de la Barce-
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loneta, destinada a la venta de pescado fresca, del 
que era concesionaria su hoy difunta esposa Emilia 
Borras Nolla, mediante el pago de 500 ptas. en 
concepte dc dcrechos dc pcnniso, equivalcnt<.'S a Ja 
totalidad de la tarifa que figura en el actual Presu
pucsto, sin el descucnto dd 20 por roo, como san
ción por haber solicitado estc traspaso fuera del plazo 
reglamentaria. 

- Autorizar a Rafael Rodés Areñas para abrir 
un bar en la ronda dc la Uni\·crscidad, n." 2, juuto a 
la estación dc víajeros de la Compañía Anónima Al
sina Graclls. 

-:- Autorizar a :Mariano Zaragoza :Mas para tras
Iadar su establecimiento de taberna, del n.0 65 dc la 
calle de la Atlantida al 11.0 28 de la misma calle. 

- Autorizar a Juan Nunell Font para n:nder 
helados y sus derivados en la tienda situada en la 
calle dc Tallers, n.0 ï 1 portal, duraute la temporada 
actual. 

- Autorizar a Magdalena Devijs para vender 
hélados y sus derivados en Ja tienda situaèla en la 
caJle dc Aragón, n. 0 295, durante la temporada ac
tual. 

- Antorizar a Providencia Pavía Torres para 
continuar con el establccinticnto de tabema pnesto 
contra sn vohmtad, durante el dominio rojo, en la 
calle dc Entenzar u. o 2, en cuyo local tcuía esta
blecida el esposo de la solicitante, boy difunto, una 
tienda dc comestibles, cuya instalación desapareció 
durantc el referida período marxista. 

- Autorizar a Joaquín Farré i\Iorros parn tras
ladar su tienda hodcgón de la calle de Carrctas, 
n. 0 5b, al n." 39 de la exprcsada calle. 

CIRCCLACióX 

Procedcr a la provisión dc cien plazas de indivi
duos dc la Ouardia Urbana, COfl arreglo a las si
guientcs bases: r.n Se interesara por la Alcaldía, 
de la Comisión Provincial Inspectora del Benemérito 
Cuerpo dc Mutilados de Guerra por la Patria, una 
relación de aspirantes que se ballen en las condicio
nes prevista s en la base 4. a, los. cuales seran som etí
dos al examen que prevé la basc 5.a; 2.3 El Tribu
nal de ex{nnenes reservara por lo menos para Ca
balleros Mutilades el 30 por 100 prevista en el Re
glamento de 5 de abril de I<}38. Si en los c..'amcnes 
alcanzara el mínimo de aptitud un mayor número de 
Caballeros ~Iutilados, podran ser, asimismo, uom
brados, teniéudose ella en cuenta para determinar el 
porceutajc que en posteriores convocatorias deba 
reservarsc a mutilados; 3.n Las plazas que no sean 
cubicrtas por Caballeros Mutilades se reservaran, 
dentro de los limites de esta convocatoria, a ex 
combaticutcs que reúnan las condiciones previstas en 
la basc siguicnte, siempre que presenten instancia 
debidamentc documentada, dcntro del plazo de 
veinte días habiles desde la inserción del anuncio 
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sean aprobaclos en el examen ; 4· a Para ser admitidos 
en los exameoes deben reunir las condiciones si
guicntes: a) Ser español, baber cumplido los debe
rcs militares y no tener mas de treinta y cinco 
años; b) Presentar certificado de penales sin antece
dentes de delito común ; e) Haber sido combatiente 
en Unidadcs de primera línea del E3ército Nacional 
o Milicias, prescntando certifi.cado librado por el • 
jefe de la Unidad, y, en su defecto, la correspon
dicntc cleclaraci6n jurada de los servicios prestados, 
espccificando clarameute las Ünidades y residencia 
de la Plana Mayor de las mismas, para las oportunas 
comprobaciones. Seran circunstan,cias preferentes, 
que seran apreciadas conjuntameute por el Tribu
nal: 1) Pertenecer al Cuerpo de Mutilades de Gue
rra (sicmpre que sean declarades útiles para este 
servicio) ; 2) Mayor tiempo de frente ; 3) Haber 
cstado hcrido; 4) Poseer condecoracioues individua
les o colectivas ; 5) Mayor empleo alcanzado en el 
scrvicio y demas que demuestren mayores peligros 
y penalidades sufridos en la defensa de la Patria, Y 
6) Conocer idiomas extranjeros; d) Hablar y escri
bir correctamente el idioma· español ; e) Ser vecino 
dc Barcelona con anterioridad al 18 de julio de 
1936 ; f) Medir 1'70 metros de altura, como mínimo; 
g) Ser íntegros físicamente y gozar de perfecta sa
lud, declarada por el Instituto Municipal de Asis
tencia Médica, sin perjuicio para los mutilades úti
lcs concursantes de la causa que produjo su califi
caci6o como tales, excepto la mutilaci6u d~ miem
bros o parte vital de los mismos para el servicio, 

' sobre lo que, en tal caso, versara la expresada decla-
raci6u médica ; h) Reunir las condiciones antropo
métricas normalcs, i) No ser da1tonianos,~ berniados, 
ni sufrir o haber sufrído enfermedades del sistema 
nervioso o teuer anteccdcntes de alcobolismo p toxi
comania; s.• Las pruebas del concurso-oposici6n 
ser{m determinadas por el Tribunal, y consistiran 
en escribir al dictada, en lcngua española, un frag
mento no inferior a veinticinco palabras, y resolver 
por escrito opcraciones de sumar, restar, multiplicar 
o dividir números enteros y decimales. Las pruebas 
orales versaran sobre las siguientes materias: Sis
tema métrico decimal, Conocimientos generales so
bre Gramatica española, Geografía e Historia de Es
paña, Ordcuanzas municipales, Ordenanzas fisca
les, C6digo y Reglamento de Circulación, Topo
nímia dc la ciudad ; 6." Constituiran el Tribunal del 
examen.oposici6n el Teniente de Alcalde dclegado 
de 'l'ransportes o Conccjal en quien delegue, como 
presidente ; los ilustrcs señores Concejales don Car-· 
los Tdas Bertran y don Joaquín Puig de Carcer, el 
secrelario del Ayuntamietl to, que podra delegar en 
un jefe de Secci6n, y el jefe superior de la Guardia 
Urbana, actuando de séeretario, sin vo_z ni voto, el 
jefc del N cgociado de Circulaci6n, y 7." Como re
sulta do de los examenes, el 'I'ribunal formulara la 
oportuna propu~ta, entendiéndose que los que re-
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sultcn nombrados vendran obligades a cumplir el 
Reglamento General de Empleados y el especial del 
Cuerpo, pcrcibiran el haber consignada en Presu
pucsto y tenddin los derechos y deberes propios de 
su cargo. 

HACIENDA 

IMPUESTOS DIREC'l'OS 

Dèscstimar Ja instancia snbscrita por MigueliJ'o. 
rras Riera, clomicil1aclo en los bajos de la casa u. • ~3 
dc la calle dc Campoanlor, impugnando là cuantía 
dc la cuota que para la liquidaci6n del arbitrio dc 
inquilinato sc lc aplica, por cuanto la pmeba docu
mental aportada al cxpediente no tiene ninguna 
fuerza legal, por ser de fecha de periodo rojosepara
tista ni concordar con las mauifestaciones que el 
rcclamantc hacc en el cuerpo de su escrito; quc
dando, por taulo, firme y ejecutiva Ja cuota seua
lada por la Administraci6n ~Iunicipal. 

- Desestimar la instancia subscrita por José 
Jover Casas, con domicilio en esta ciudad, calle dc 
la Puertafcrrisa, n.• 25, pisos principal y primero, 
pucrta primera, impugnando la cuantía de la cuota 
que para la liquidación del arbitrio de inquilinato 
se le aplica, al€:gando no ocupa el piso principal, 
por habcr sido incautado dnranle el período roja
separatista y quedando éste en condiciones de inha
bitabilidad, por enanto girada una visita de inspec
ci6n para comprobar tales manifestaciones, se ha 
vcnido en conocimiento de que tauto el piso pri
mcro como el principal los disfruta el reclamantc y 
ambos se hallan amucblados; quedando, por tanto, 
firme y cjccutiva la cuota asignada por la AdmÍ11ÍS
traci6n Municipal. 

- Desestimar la instancia subscrita por Rafael 
Vidal Leclcrq, propietario y ocupant e de ·Ja finca. 
scñalada con el n.• 56 de la avenida de la Virgen 
dc Montserrat, impugnaudo la cuantía de la cuota 
que para la liqnidaci6n del arbitrio de inquilinato 
se le aplica, por cuanto la cantidad que sirve de 
base para dicho arbitrio se ajnsta estrictamente al 
valor en renta (renta íntegra) con que figura dicho 
inmueble en el Registro Fiscal; queQ,ando, por tanto, 
firme y ejccutiva la cuota asignada al reclamante 
por la Aclministraci6n Municipal. 

- Desestimar la instancia subscrita por Pedro 
Sacnz-Dfez García solicitando la condonaci6n del 
pago del arbitrio de inquilinato con referencia al 
piso segundo dc la casa n. • 249 de la calle de la 
Dipntaci6n, y al primer trimestre del corriente año, 
por cuanto si bien dicho señor no ocup6 la mencio
nada habitaci6n, de derecho la disfrutaba, por ha
berla rccupcrado a mediades dc febrero último. 

- Disponcr que el aróitrio de inquilinato a cargo 
de Antonio Grases Serié y referente a su domicilio 
dc la avcnida de José Antonio Primo de Rivera, nú
mero 623, t. 0

, x.•, debe liquidarse por la base de 
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3,000 ptas. anuales, valor en renta con que figura 
dicha habitaci6n en el Registro Fiscal, y que a partir 
de r. 0 dc julio de 1939 sc conceda la bonificación 
del 25 por 100 sobre Ja cuota resultante, por ejer
cerse la profcsión de corredor de toda clasc de fincas, 
con alta desde aquella fccha. 

- Desestimar la instancia snbscrita por Eduar
do Sagarra Ccudra, dpmiciliado en la calle de Ma
llorca, n." 270, 3. ", 1. n, solicitando exención en el 
p;lgo ell:! ~1rbitrio de inquilinato, por cuanto dicha 
recla111aci6n ha siclo formulada fuera · del plazo a 
que hacc rdercncia el art . . 24 de la Ordenanza fiscal 
dc aplicaci6n. 

- Desestimar la instancia subscrita-por Antoni o 
Grases Serié, domiciliada en la avenida de José 
Antonio Primo de Rivera, n.~ 263, I.0

, 1. .. , en soli
citud dc condonación del pago del arbitrio sobre 
conscrvación y limpieza del alcantarillado, con refe
renda a la finca de su propiedad, sita en la plaza 
de San José, n.u u, por enanto, si bien las consi
deraciones que hace el interesado en el cuerpo de 
su cscrito son muy razonadas, la Administración 
:\lunicipal, muy a pesar suro, no puede tenerlas en 
cucnta, pues al hacerlo se sentaría lm precedente 
lesiva a los interescs del Erario municipal. 

- Desestimar la instancia subscrita por José- de 
~Iontolíu y de Togores, en su calidad de apoderada 
de Carmen Uriach Uriach, impugnando la cuantía 
de la cuota que para la liquidacíón del arbitrio de 
inquilinato la Administración Municipal señala a 
dicha señora por su domicilio de la calle del Brttcb, 
n.• 49, pral., 2.•, por cuanto la reclamación de refe
l·cncia ha sido presentada fuera del pl~zo seïíalado 
por el art. 24 de la vigente Ordenauza fiscal. 

-- Desestimar la ínstancia subscrita por Pedro 
Almirall Ballbé, coa domicilio en esta ciudad, V1a 
At,gusta, n.• ro, pral., impugnando la cuantía de la 
cuota que para la liquidaci6n del arbitrio de inquilí
nato se le aplica, por cuanto la reclamación de refe
renda ha sido presentada fuera del plazo señalado 
por el art. 24 de la vigente 01·denanza fiscal. 

- Desestimar la iustancia subscrita por Rosario 
Vilariño Guilló, domicliada en el paseo de San Juan, 
11.0 35, 2.•, 1.•, impugnando la cuantía de la cuota 
que para la liquidación del arbitrio de inquilinato 
sc lc aplica, por enanto la selialada por la Adminis
tración Municipal se ajusta estrictamente a las dis
posiciones de la Ordenanza fiscal, quedando, por 
tanto, firme y ejecutiva la cantidad dè. 228 ptas." fi
jada como cuota aplicable. 

- Desestimar la instancia subscrita por José M.• 
Vila Moreno, dc profcsión médico, con domicilio en 
esta ciQdad, calle de Ptovenza, n." z66, r.", 2.\ en 
solicitud dc que le sca condonado el pago del arbi
trio de inquilinato, por cuanto si bien el señor Vila 
JlO ocup6 cle hccho la habitación de rderencia, de 
derecho la disfrutaba, quedando, 11or tanto, :firme y 
ejccutiva la cuotu asignada por tal arbitrio por la 
Administración :Municipal. 
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- Dar de baja en el padr6n del arbtrio sobre 
conscrvaci6n y limpieza del alcantarillado la finca 
seiiala<.la cou el n. • 29 de la calle del Pla1teta, con 
la cuota dc 204'35 ptas., y automaticamCitte dada 
<lè alta, por el mismo concepto, con la dc 158'75 
pcsètas, a uase de una renta íntegra de 8,8oo ptas. 
anualcs, practicandose cuantas rectificaciones y li
quidacioucs dcban dcctuarsc para dar cmnplimiento 
a lo que sc dispouc por d presente acuerdo. 

- Desestimar la instancia subscrita por Pedro 
Grau, domiciliado en la calle de Bailén, u." 41, 2.0

, 

2.\ ímpugnando la cuòta que para la liquiclación 
del arbitrio dc inquilina to . se le aplica, por cu:mto 
la Administración ~Iunicipal, al njarle la base por 
que ha dc tributar, sc ha ajustada estrictamcnte a 
las clisposicones dc la Ordenanza fiscal de aplicación, 
qucdaudo, por tanto, firme y ejecutiva la cuota de 
222 ptas. anuales que debe satisfacer por el arbitrio 
dc inquilinato y domicilio de referenca. 

- Desestimar la iustancia subscrita por José C:t· 
bré Claramunt, clomiciliado en esta ciudad, rambla 
de Cataluña, 11.

0 ¡6, pral., impugnando la cuantía 
de la cuota que" para la liqnidación del arbitrio de 
inqnilinato sc le aplica, por enanto la que le tiene 
asignada la Administración l\lunicipal se ajusta es
trictamcnte a las disposiciones de la Ordenanza fis
cal dc aplicación, quedando, por tanto, firme y ej{!.
cntiva la cuota asignada de r,6g6'8o ptas. anuales. 

PR.ESUPUESTOS 

Desestimar el recurso dc reposición interpucs
to por Ricardo Margarit, como director gerente de 
la Catalana de Gas y Electricidad, S . A., contra el 
acuerdo de Ja Co1nisi6n Municipal Permanente de 
fecha 6 dc junio último, por el que fueron dcsesti
madas las instancias formuladas por el 1nismo, soli
citando, a los cfcctos de los arbitrios sobre solares 
sin edificar y solares que estén o no edificados, efec
tuar el pago de las cuotas anuales correspondientcs 
a las fincas propiedad de la indicada Sociedad, con 
el 6 por 100 de dcscuento y por compensación de los 
cré:ditos pcndicntes dc cobro que dice tener contra el 
Ayuntamiento anteriores al 27 de enero próximo 
pasado. 
- Abonar, con cargo a la part. 446 del Presu

pucsto de 1936, habilitada para 1939, a la Compa
ñía de Scguros contra el robo La Previsión Nacio
nal, S. A., la cantidad de 7,520'75 ptas., importe 
c(el r~cibo presentada por la prima correspondiente 
a la p61iza n." 37795, contratada por el Ayuntanüento 
con la citada entidad para cubrir el riesgo de robo 
del met!llico y valores eÀ-istentes en la Caja Muni
cipal o transporte por un cobrador hasta los límites 
maximos establecidos en dicha p6liza. 

- Aprobar la factura de la casa Ferrer Ayrnar, 
por la rcparación de dos maquinas calculadoras mar
ca nEliott-Fishen1, y o tros trabajos efectua dos en 
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sn cspecialidad en las oficinas de los Servicios de 
Rccaudación, abon{mdose el importe de la misma, 
de 1,sso ptas., con cargo a la part. 143 del Presu
pucsto dc t936, habilitado para 1939. 

- Anunciar, habiendo qttedado desierta la su
basta para dicz patentes de pianos dc rnanubrio am
bulantes, nueva subasta para derechos dc patente, 
con sujeción al propio pliego de condiciones que 
rigió para la primera, con las lllodificaciones deri
vadas del prcsen te acuerclo. La s u basta cxprcsada 
sc considera para la adjudicación de patentes para el 
scgundo scmc.stre del actual aiío 1939, y, como con
secucncia, el tipo de subasta sera el del so por roo 
del que rigió en la primera, o sea Ja cantidad de 
6oo plas. por patente. El pago de la cantidad por 
lo que resulten adjudicadas las patentes dc que se 
trata sc efectuara en dos plazos, correspondiente-s al 
tcrccro y cuarto trimestres de{ corrientc año, de
biwdo ser hccho cfcctivo el primero en el acto de la 
adjudicación. Por el ilustre señor Teniente de Al
calde delegado de Hacienda se designarú t-1 día y 

hora en que hal.mí de celebrarse la nucva subasta, 
que dcbcra ser presidida por el mismo• o el ilustre 
scñor Conccjal en quicn delegue. 

- Desestimar la instancia presentada con fecha IS 
del actual por diversos ex cmpleadòs de las Agencias 
Ujcculivas del Ayuntamicnto, solicitando que sc utili
cc su aportaci6n personal por parte del Ayuntamiento. 

-- Conccder a José M ... Lluch Martü1ez una pr6-
rroga de cinco aiios en la concesi6n del quiosco dc 
pcrióclicos iustalado actualm.ente en la calle del Clot, 
frentc ni 11." 140, comcnzandose a contar dicha pró
rroga en el momcnto dc la caclucidad de la concesi6n 
anterior, y viniendo obligado al pago del mismo 
cnuon dc rs ptas. mensuales que satisfacía, y nuto
rizar a clicho señor para trasladar, a sns costas, el 
cxprcsado quiosco de periódicos al nuevo empJaz:t
mi<.:nlo que solicita, en la propia calle del Clot, frentc 
al n.Q I2S dc la misma, en el lugar que le sca seña
lado por el Scn·icio de Ornato Público, a cuyo fin 
vcndrn obligado a poner en conocimiento de dicho 
Servicio, con una anticipaci6n al menos de setenla 
y dos horas, el d{a ~n que se proponga efectuar dicho 
traslado. 

- Conccdcr a Dolores Huerva Conte una pró
rroga de cinco años en la concesión del quiosco de 
peri6dicos dc segunda clasc existente en la calle del 
1\Iarqués del Duero, esquina a la de Sau Pablo, con 
el pago del propio canon de 54 ptas_. trimes~ralcs que 
venía satisfacicndo, dcbiendo comen~ar a contarsc 
la exprcsada ¡1r6rroga a "{)artir del vencimiento dc 
la concesi6n que disfrutaba .anteriormente. 

- Desestimar la instancia presentada por Jv!a
ximo .A.guirrcgaviria Mendizabal, solicitando la rc
ducci6n n 4S ptas. trimestrales del canon dc I3S 
pcselas por el qne disfruta la concesión del quiosco 
para la venta dc periódicos ex.istente en la calle de 
1\fallorca, crucc con el· de la Independencia, frente 
al n.• .S2S. 
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- Desestimar la instancia presentada por Fer
nando Ib6ñez Gutiérre-¿, solicitando la reducción a 
7 s ptas. mensuales del can on de rs6 ptas. por el que 
disfruta la conccsión del quiosco para la venta de 
pcriódicos cxistente en la ronda dc San Pedro, es
quina al pasco de San Juan. 

CON'l'RIBUCIONES ESPECIALES, 
PLUSV ALÍA Y SOLARES 

Acccder a lo solicitado por el Patronato dc 
la Habitación de esta cítidad, en su oficio dc 28 de 
junio úllimo, y en consecucncia,· declarar la cxención 
del mi sm o con referenda a la cuota de J, 103 'or plas. 
a su cargo, eu virtud de las obras de apertura y ur
banizaci6n dc la avenida dc José Antonio Primo de 
Rivcra y paseo del Puerto Franco, objeto del ex
pedienle n.• 931 en atenci6n a lo que dispone el 
Dccrcto-ley de 3 de febrero de 1927. 

- Desestimar 1~ instancia de José Florit Fran
quet, en nombre y represcntación de Luísa Ale
many, dc fccha r6 de junio último, por la que in
teresa In compcnsación de la cuota de r,6sr'70 ptas. 
impucsta a cargo de Agustín .1Iariné ~Jolius, en 
virtud de las obras de pavimentado en la calle de 
Sabino dc Arana, sin pcrjuicio de la tramitacióu del 
ofrecimiento cle la cesióu del terreno vial, por si 
fuera aceptable. 

- Desestimar, por extemporanea, la instancia 
presentada por José Fern€mdez Pascual, titulado ad
ministrador de Mercedes Fusté, de fecha 21 de julio 
corrien te, por la que impugna las . cuotas de 202'20 
y 702'22 ptas., impuestas sobre las fincas n.• 185 y 
187 dc la calle de Nlípoles, de esta ciudad, eu méritos 
del expcdientc n. 0 764, por las obras de pavimentada 
en la calle de Núpoles, en atención a haber trans
cmrido <::1 plazo de sesenta días, fijado en el acuer
do de la Comisi6n Municipal Pcrmanente de 7 de 
marzo último, publicado en el Boletín Oficial de la 
Pro-vincia de Barcclo11a en 17 del mismo mes. 

- Pasar el expediente n.0 rs7o2 de 1939, a nom
bre de Salvador Comas Prims, por Ja transmisi6n 
dc domitúo a su favor, con fecha 20 de junio de 
1938, del piso principal de la casa n.0 rs de la calle 
dc Lanuza, al Negodado de 1~ Servicios Técnicos, 
a fin de que si ha sufrido aumento de valor el terre
no sobre. el que descansa la edificación de aquella 
casa en el actual período imponible, señale la parte 
correspondiente al piso vendido en relación con el 
valor total del inmueble, dístribuído, no en partes 
iguales por pisos, sino proporcionalmente al valor 
dc cada uno de los que integren la· totalidad de 
aqucl eclificio. 

- Fijar en 3,240 ptas. la cuota por plusvalía, a 
satisfacer en méritos de la transmisión de dominio 
a favor dc Josefa Socorro Baralt, de la casa 11.' 34 y 
36 de la calle de López de Ayala, en substituci6n de 
la liquidada provisionalmente, de importe 3,265 pe-
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setas, eu ateuci6u a haher sido deducida la partida 
de 25 ptas. consignada en concepto de tasa de ho
norarios, y sin habcr Jugar a Ja deducci6n de can
tidad alguna correspondiente al censo que pesa sobre 
la mencionada finca, ya que de la escritura de com
pra, base de este expediente n.0 15334-38, no resulta 
que el mismo sea con domiuio, ni se ha hecho en 

este sentida prueba alguna por la reclamante. 
- Declarar exenta del pago del arbitrio de plus

valia la redcnción del censo que pesaba sobre la 
casa n.0 21 de la calle de Aribau, de esta ciudad, y 
cuya redención motiv6 la incoaci6n del expediente 
n.0 II493·36, a nombre dc Heliodora Llorens Gom~a
Jez, en atención a que tal redcnci6n se hizo a la Ad
ministrad6n de Rentas Públicas en representaci6n 
del Estado, y estar éstc exento del pago de dicho ar
bitrio, anulandose, por lo tanto, la cuota provisio
nal liquidada, de importe 4,622'65 ptas. 

- Rectificar la cuota de 2,387'45 ptas., comuni
cada a Francisco Ferrer Diví, en concepto dc erbi
trio de plusvalía, por la lransmisi6n de clominio a 
su favor, en 12 de julio de 1938, de un inmueble sito 
en la calle de Galceran y Marquet, n." 24, dejandola 
sin efecto y nula, en alención a lo expuesto en el 
cuerpo del presente dictamen, y no procedien
do fijación de cuóta alguna por no resultar incre
mento de valor entre las dos fechas del pcríodo im
ponible. 

- Rectificar de oficio la cuota de 2,828 ptas., 
correspondiente a la transmisión de dominio a favor 
dc Antonio de Font dc Carreras, en 19 de noviem
bre de 1935, de la mitad dc un inmueble sito en la 
calle del Congost, n. 0 21, dcjaitdola en_ 1,458 plas., 
en atención a ser esta ítllima fa cuota satisfecha al 
Eslado en concepto de dcrechos reales, ser inferior 
a la resultante del incremento y haberse de tener en 
cuenta, por tratarse la presente transmisión dc una 
hcrenda entre cónyugcs, dc acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto dc 3 de noViembre de 1928, 
anullmdose también el talóu n.0 1937r de cargo 31 
de diciembre dc 1936, extcnclido por la cuota pri
meramente indicada . 

- Dejar sin cfecto Ja cuota de 10,836'68 ptas., li
quidada por la transmisión dc dominio, en 25 dc 
septicmbre de 1935, a favor de Hierros y Aceros 
:Moldeados, S. A., de un imnueble sito en la calle de 
Llobet, n.• 16 al 20, en atención a que, como resul
tada de Ja fecha de transmisión anterior, consignada 
en el cxpediente, el arquitecta jefe de1 Servicio dc 
Valoraciones ha informada que no había incremen
to de valor entre las fcchas dc principio y final del 
pçríodo iluponible. 

- Rectificar el registro y padrón del arbitrio so
bre et valor de los solares, estén o no edifi.cados, en 
las inscripciones y forma siguientes: Inscripción nú
mero 31648, finca 11.0

• 132 del paseo de San Gcrva
sio, propiedad de Juan Andreu Miralles, de superfi
cie 3,176 metros cuadrados, iguales a 84,062 palmos 
cuadrados, que al precio de li r '17 ptas. el metro cua-

259 

drado, o sea a 4 ptas. el palma cuadrado, da el 
valor total de 336,248 ptas., y una cuota auual dc 
840'62 ptas. lnscripción n.~ 31653, finca n.0 140 del 
paseo de Sau Gervasio, propiedad de Juan Forasté 
Boix, de Sllperficie 1.455'50 metros cuadrado&, equí
valentes a 38,524 palmas cuadrados, que al prccio 
de 3 ptas. el palmo cuadrado, da el valor total dc 
II5,572 ptas., y una cuota anual de 288'96 plas. 
Iuscr!¡>ción n.0 29617, finca letra D del pasaje dc Lu
c'ano, propiedad dc Juan Forasté Boix, de superfi
cie 308'57 metros cuadrados, equivalentes a 2r,409 
palmas cuadrados, que a 1130 ptas. el palmo cuadra
do, da el valor total dc 27,831 ptas., y una cuola 
anual de 69'83 ptas. Inscripcióu n.0 29818, finca lc
tra E del Qasaje de Lucano, propiedad de Gertrudis 
Forasté Boix, de superficie 8o8'87 metros cuadrados, 
equivalentes a 21.409 palmos cuadrados, que al 
precio dc 1'30 ptas. el palmo cuadrado, da un valor 
total de 27,831 ptas., y una cuota anual de 69'58 
pesetas. Inscripci6n 11.0 29819, :finca letra F del pa~a
jc dc Lucano, propicdad dc Montserrat Foraslé 
Boix, de superficie 8o8'87 metros cuadrados, igua
les a ::ti;409122 palmos cuadrados, que al precio dc 
1'25 ptas. el palmo cuadrado, da un valor total dc 
26,761 ptas., y una cuola anual de 66'90 ptas. Dar dc 
alta en el arbitr1o las dos fincas siguientes: La sin 
número del pasaje dc Lucano, propiedad de Eulalia 
Forasté Bosch, de superficie 8o8'87 metros cuadra
dos, iguales a 2!,409 palmos cuadrados, que a r'2o 
pesetas el palmo cuadrado, da un valor total dc 
25,690 ptas., y una cuota anual de 64'24 ptas., y la 
sin número del mismo pasaje, propiedad dc Fran
cisco Forasté Bosch, de superficie 8o8'87 metro~ cua
drados, iguales a 21,409 palmas cuadrados, quc al 
precio de 1'~20 ptas. el palmo cuadrado, da un valor 
total de 27,831'70 ptas., y una cuota anual de 69'58 
pesctas. Dar dc baja las inscripciones n. • 1674 t y 
16742 por la calle dc Forasté, sin número, por haccr 
referenda a tcrrenos que qucdan gravados en nl'é
ritos de las rectificaciones que se consignau auterior
mcnte. 

OBRAS PúBLICAS 

SERVICIOS PúBLICOS 

Acceder a la petición formulada por Ramón 
Albó :Martí, para que se suruinistren a la maxima 
prcsión los 3/4 de pluma de agua de 1\loncada dc 
que se balla dotada la casa 11.0 8 de la calle de las 
Frcixmas, propicdad del rec11rreute y de sus hcl'lna
nas María de Montserrat, María de los Dolares, 
María del Cannen y l\Iaría dc las Mercedcs Albó 
.Martí. Dichos 3/4 de pluma de agua inscrita hoy 
bajo el n.0 1325 en el Registro ~Iunicipal dc Usna
rios de Agua de Mancada, a nombre de Dolares 
nlartí Xogués, sc inscriban, sin perjuicio de tercera, 
a favor de los bemtanos Ramón, María de :Montst!
rrat, María de los Dolore~, María del Carmeu y 



){aría de las Mercedes Albó i\Iartí, mediante el 
pago de 7 5 ptas. en concepto de derecbos, por ha
bcrse efectuada el traspaso que motiva la aludida 
inscripci6n~èn el pcríodo de tiempo comprendido 
entre el r .• de enero de 1908 y el 31 de julio de 
1919. Ha dc satisfaccr el rccurrente la cantidad dc 
630 ptas. por el cambio de sistema de suministro de 
repartidor por el de aforo, conform'e a lo establecido 
en el art. li de la Ordenanza n.• ro del Presupucsto 
dc 1936, habilitado para 1939. Abonar, adcmas1 el 
canon anual dc 45 ptas., fijado e:n e1 art. 12 de la 
propia Ordenanza, por el suininistro del agua a la 
mayor presi6n que actualmente alcanza en la casa 
n.• 8 de la calle de las Freixuras. Ingresara en la 
Caja Municipal la cantidad de 340 ptas. para el 
pago dc la instalaci6n del ramal y derechos de per
miso correspondientes. 

- Acceder a la petici6n formulada por Leopol
do Costa Pi, para que se le &uministre a la mfL'tima 
altura la pluma de agua de Moncada de que se halla 
dotada la casa n.• 25 de la calle de la Princesa, de 
su propiedad, cuya pluma de agua esta inscrita boy 
bajo el n.• II92 del Registro de Usuarios de Agua 
de Moncada, a nombre del propio SGlicitante, por 
acucrdo del Ayuntarniento de fecha 28 de abril ~e 
1933; que abone el canon anual de ¡o ptas. fijado 
en el art. 12 de la Ordenanza n.• 10 del Presupuesto 
de 1936, habilitada para el actual ejercicio de 1939, 
por el suministro de agua, a la mayor presi6n que 
actualmentc alcanza en la calle de la PTincesa, n. • 25. 

- Accedcr a la pctici6n formulada.por Joaquín 
María Estrada Anglora, obrando como apoderada de 
Montserrat Cunill Blanch¡ para que se le sumiuistre 
a la m(lxima altura la pluma de agua de Moncada 
dc que se halla dotada la casa n.• rr de la calle de 
San Antonio Abad, de su propiedad; dicha p-luma 
dc agua de Moncada, inscrita boy hajo el n. 0 381 
en el Registro Municipal de Usuarios de Agua de 
1\loncada, a nombre de Antonia y Josefa Cluct Be
fadi, se inscribira, sin perjuicio de tercero, a nombre 
de Montserrat Clmill Blanch, mediante el pago de 
roo ptas. por los derechos previstos en el art. 4.0 de 
la vigentc Ordenanza n.• 10, por haberse efectuada 
el traspaso que motiva la aludida inscripci6n el 13 de 
agosto de 1917, o sea después del r.• de enero de 
rgo8, en que sc cstableci6 el arbitrio municipal por 
tal concepte y antes del 31 de julio de 1919. Satis
fera la solicitante la cantídad de 840 ptas. por el 
camhio tle sistema de suministro de repartidor por 
el dc aforo, conforme a lo establecido en el art. n dc 
la Ordcnan~a n.• roa del Presupuesto de 1936, babi
litado para el actual ejcrcicio de I939· Abonara, ade
mas, el canon anual de 6o ptas., fijado eu el art. 12 
dc la propia Ordcnauza, por el suministro del agua 
a la mayor presión que actualmente alcanza en la 
casa n. o lX de la calle dc San Antoni o Abad. lugre
sara en la Caja Municip.al la cantidad de 340'30 
pesetas para pago de la instalación del ramal y 
dercchos de permiso correspondientes. 
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- Acccder a la petición formulada por Blanca 
de Bobadilla Muus, en nombre y representaci6n dc 
su madrc Mercedes Muns Llopart, para que se le 
suministrc, con aumento de presión, la pluma de 
agua çlc Moncada dc que se balla dotada la casa 
n.• 10 bis de la calle de Escudillers, de su propieclad. 
Que <licha pluma de agua, inscrita hoy hajo el nú
mero 1319 en el Registro Municipal de Usuarios de 
Agua dc Moncada, a nombre de Dolores Llopart de 
Muns, se inscriba, sin perjuicio de tercero.~ a nom
bre de Mercecles Muns Llopart, mediante el pag-o 
dc 100 ptas. por los dcrechQS previstos ·en el art. 4.0 

de la vigente Ordenanza n. • 10, po.r baberse efec
tuada la consoliclaci6n del traspaso que motiva la 
aludida inscripción el 2 de noviembre de 1914, o 
sea entre •el I.0 de cnero de ~908, en que se estable
ci6 el arbitrio municipal por tal concepto, y el 31 de 
julio de 1919. Que satisfaga la recurrente la canti
dad de 840 ptas. por el cambio de sistema de sumi
nistro de repartidor por el de aforo, conforme a lo 
cstablecido en el art. rr de la Orde:nanza n.• Ioa. del 
Presupucsto de 1936, habilitado para el actual ejerci
cio de 1939· Que abone, ademas, el canon anual de 
6o ptas. :fijado en el art_ I2 de la propia Ordenanza, 
por el suministro del agua a la mayor presi6n que 
actualmente alcanza en la çasa n.11 10 bis de la calle 
de Escudillers. Que ingrese en la Caja Municipal 
la cantidad de 340'30 ptas. para el pago de la ins
talaci6n del ramal y derechos de permiso correspon
clientes. 

- Adicionar a la contrata vigente de Limpieza 
Pública, Domiciliaria y Riegos, con la sodedad Fo
mento de Obras y Construcciones, . el servicio diario 
de limpieza pública por barrido y de riego durante 
nueve meses, de las calles de Ruiz de Alda y Co
mandante Franco, de la barriada Plus Ultra, de im
porte total r,637'58 ptas. anuales, y que el im.
portc de la referida adici6n a la vigente contrata se 
aplique a la part. 192 del Presupuesto de 1936, ha
bilitada para 1939 (contreta de linripeza y riegos de 
la vía pública). 

- Disponer que continúen en vigor, por tratar
se de atcndcr a servicios públicos de evidente necc
sidad, las p6lizas dc suministros de agua contratadas 
por el Ayuntamiento con la Sociedad General dc 
Aguas durante el período marxista: a) N.• ¡o666, 
por la que suministra agua a las. turbodínamos de 
socorro de las Casas Consistoriales, a1 precio de o'32 
pesctas el metro cúbico; por el canon mensual (en 
concepte dc mfnimo) de 18 ptas., y l)Or conservaci6n 
y alquilcr mensual del contadòr, 9 ptas. ; b) Nítmero 
6ggt8, por el suministro de agua al fie1ato de la calle 
dc Pcch·o IV, al precio de 0'32 ptas. el metro cúbico, 
con nn mínimo de I metro cúbico. diario, y 3 .Ptas. 
mensuales por conservaci6n y alquiler dei contador ; 
e) N.0 18319, que conviene el sumiuistro de agUa 
potable a la fucnte pública pe la calle de San 
Crispíu y plaza de Taxonera, por el precio dc 0'32 
pesetas el metro cúbico; un mínimo diario de 2 me: 
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tros c<tbicos, y 4'50 ptas. mensuales por conserva
ción y alquilcr del contador, y d) N.0 270J por sn
ministro de agua potable al Hospital de la Esperan
za, sito en la carretera de Vallvidrera al Tibidabo, 
al precio de o'8o ptas. el metro cúbico, con un mí
oimo diario de 5 metros cúbicos, y 9 ptas. mensua
les por la conscrvación y alquiler del cootador. Que 
el importe dc las pólizas de referenda señaladas con 
las letras a, b y d se aplique con cargo a la part. r8sa 
del vigentc Prcsupuesto, y en cuatJto a la póliza se
ñalada con la letra e de la part. r85c del mismo ar
tícnlo y capítulo del referida P resupuesto de 1936, 
habilitada para el corriente ejercicio de 1939, y de 
conformidad con el correspondiente informe de la 
Intcrv-enci6n Municipal, y que no procede aprobar 
la cootinuaci6n de la p61iza n .0 56265, correspondien
tc al consumo de agua potable en el Hotel n.0 2 de 
la plaza de España, por establecer un mínimo de 
ro metros cúbicos que no se consumen, en atenci6n 
a que no han sido inaugurados los servicios a que se 
rcfierc el citado suministro. 

- Disponer que, a los efectos de resolver sobre 
las obras solicítadas por el recurrente Elias Fité Fa
bregas, scan las mismas objeto de una relación y pre
supucstos detallados, para ser éstos sometidos al co
rrespondíente dictamen facultativa y a su aprobación 
por el Ayuntamiento si ello procede. Requerir al so
licitante Elías Fité Fabregas para que en el término 
de quince días, a partir de la 11otificación del pre
sente acuerdo, exprese su conformidad a la cuantía 
de 75,033'28 ptas. que adeuda basta el 30 de junio 
de 1936, por canon de gas y electricidad, a los efectos 
de lo prcvisto en el pliego de condiciones para la ex
plotaci6n del servicio de vaters, lavabos, baños y ane
xos instalados en los locales subterraneos de la plaza 
de Urquinaona, y acuerdo .consistorial de fecha 7 
de abril dc 1933, referente a la prestación del refe
r ido servicio, y desestimar el resto de las peticio¡¡es 
formuladas por Elías Fité Fabregas, en su instancia 
de 2 de marzo de 1939 y comparecencia de 23 del 
ruismo mes, dc conformidad con lo informado por el 
Servicio de Limpieza e Higiene de Ja via pública. 

- Denegar el pago de la factura presentada por 
Feruando Fuster-Fabra, relativa al importe del abono 
dc conscrvaci6n del ascensor n .0 172 instalado en el 
~Ionumento a Col6n, sito en la Puerta de la Paz, y 
corrcspoudicnle al primer semestre del año en curso. 

EN SAN CHE 

Adjudicar, por la cantidad de 4.475 ptas., con 
cargo a la J)art. ¡ 1 del Prcsupncsto de Ensanchc 
dc 1936, habilitado para 1939, y como resultado del 
concurso privado celebrado al cfecto, a Agustín Aura 
.Mauri, por ser su proposición la mas veutajosa, la 
cjccuci6n~ dc la cxcavación, derribo de paredes, 
obras dc fabrica y colocaci6n de bordillos en la avc
nida de la Infanta Carlota Joaquina, trozo compren-

dido en la parceJa de terreno expropiada al señor 
Carda CarbaUar. 

- Requerir a Salvador Abril Balué para que 
satisfaga o íngr~se eu Arcas Municipales la cantidad 
de 13 ptas., en concepto del xo por 100 de los dcre
chos de arranque, transporte y demas gastos, en 
vista dc su renuncia al arranque de un arbol que 
obstruye la entrada ·en los almacenes que tiene esta
blccidos en los bajos de la casa n. 0 121 de la calle 
dc Floridablanca, a lo que se accedió por acuerdo dc 
27 dc junio (tltimo, en méritos dé la petición que 
formuló dicho sèñor. 

- Aprobar, a todos los efectos procedentes, el 
proyecto dc rasantc de la zona limitada por la ave
nida del Generalísimo Franco, riera de Escuder, 
calles dc París, Sans y Collblauch, n." so y 57 (línúlc 
de parques y jardines). · 

- Adquirir, por el precio de 6,226'84 ptas., con 
cargo a la part. 53a. del Presupuesto de Ensanche 
dc 1936, habilítado para el corriente año, a Paulina 
Soler, viuda dc Padrones, Ja parte de finca de sn 
propiedad sita en la calle de Juli{m Romea, n. 0 23, 
afectada por las alineaciones de la Vía Augusta. 
Requerir a la expropiada para que presente, eu el 
N cgociado dc Obras Públicas, los títulos justificati
vos de sus derechos de propiedad, y acreditada ésta 
y que la finca esta libre de cargas o gravamenes ins
crítos o anotados en el Registro de la Propiedad, se 
remita el expediente al notario a quien por turno 
corresponda, para la redacci6n de la escritura o sc 
extienda la oportuna acta administrativa, para su 
aprobaci6n y subsiguiente fi rma de cualquiera de 
cüchos documentos, y que se construya la pared 
de cerca a la nucva Iínea de la Vía Augusta de los 
terrenos que por no venir comprendidos en la parte 
afectada quedaran de propiedad de la señora Soler. 

- Destinar, a fin de dejar solucionado el desagüe 
dc la Accquia Condal, y como ampliación del acuer
do de 30 de mayo último, por el que se han realizado 
díversas obras en evitaci6n de las inundaciones que 
se producían, la cantidad de 2,700 ptas., para efec
tuar obras de excavacíóo, asieoto y tendida de tube
rías para la recogída de aguas de la Acequia Conda1, 
desde la hijucla de San Juan a la de Clot-Cantó, 
aplic{mdosc el gasto a la part. 71 del Piesupuesto de 
Ensanchc vigente. 

- Declarar sobrante de via pública las alinea
doncs dc lo Vía Augusta, de extensión superficial 
r6r'IS metros cuadrados, equivalentes a 4,:!65'31 
palmos cuadrados, lindante, al norteJ -con propiedad 
dc Autonío Mauri, a que debe adicionarse; por el 
sur, con la plaza de Cala Placídia, y por el oeste, 
co11 la Vía Augusta . Què por el precio de 34,122'48 
pcsetas se venda la parceJa descrita a Antonio Maurí, 
como propictario colindante. Que por el precio de 
r,ur'ó4 ptas. se adquiera de dícho señor Mauri la 
parte de finca de su propiedad sita en la calle de 
Benet y Mcrcadé, n. • 9 y u, af~ctada por las alinea
dones de la plaza de Cala Placidiaj liodantc, al 



nortc y estc, con la finca dc que se segrega ; al sur, 
con propicdad dc José Estrada, r por el oeste, con 
la plaza dc Cala Placídia, de extensión superficial 
10' so metros cuadrados, cquivalent_es a 277'91 pal
mos cuadrados. Que se requiera ~1 señor l\Iauri para 
que presente los títulos dc propiedad que acrediteu 
e¡ u e la finca sc halJa libre de ·carga s o gravúmcncs, 
inscritos o an(Jtados en el Registro de la Propiedad. 
'I'odos los gaslos que ocasione, tanto la prcvia 1ns
cripci6n dc la parceJa que se adjudica como los dere
cbos rcalcs que por cua1qttier concepte corresponda 
salisfaccr, correran a cargo dc1 adquirente señor 
1\Iauri, y que una vcz el adquircnte haya ingresado 
en Arcas Municipales Ja cantídad de 33,oro'84 ptas., 
diferencia dc prccio entre el terreno que adquiere 
y el que sc lc expropia, se remita el cxpedietlte al 
notario a quic.n por turuo corresponda para que re
dacte la oportuna minuta de escritura y subsigniente 
firma dc la misn.1a. 

OBRAS PúBLICAS 

Iuslalar, por la cantidad de 151'91 plas., con 
cargo al Prcsupueslo ordinado de 1936, habilitada 
para el corricntc cjercicio, un aparato de alumbrado 
en el despacho del oficial de Quintas dc la Tenen
cia dc Alcaldfa del Distrito VIII. 

- Aprobar la cuc11ta justificativa de la inver
si6n dc Ja canticlad de 2,ooo ptas., peróbida por el 
iugcHicro jcic dc- la Agrupación de Ingeniería In
duslriul, en méritos del acuerdo de· 21 de marzo del 
corricnlc año, para atender a la cject1ción de peqnc
ñas obras o reparacioncs en ·los Servicios dc alum
brado, solicilaclas COll caracter urgente. 

- Proccclcr, ¡1or administradón y bajo el prcsu
pucslo dc 876 ptas., formulada por el jefe de la 
¿\grupucióu clc Edificios 1\Iunicipales, a realizar 
los trabajos dc pintura de los armaries~ existcntes 
en el Archivo del Ncgociado de: la Deuda, que no 
han ~ido pintados desde su iostalación, aplidindosc 
el gasto a la parl. 416 del Prèsupuesto ordinario de 
1936, habililado para el corriente ejcrcicio. 

- Contestar, en méritos del sumario n. 0 63 de 
J9.W sobre hurto de bombilJas eléctricas en diversas 
calle~ dc la barriada dc Horta, al Juzgado de Pri
mera Inslancia e Instrucci6n Número 13, de Barce
lona, <lúndolcs lraslado del i11fonne del iugenicro 
jcfc llc la Agrnpacióu dc Ingcnicría Industrial, en 
que con:o;üm los datos relacionades con dicha subs
trncci6n que intcrcsa a dicho JtlZgado, así como el 
valor dc Jas hombillns hurtadas, y manifestar al pro
plo Juzgado que el AynntaiUicnlo, habida cousidcra
ci6n dc la cscasa cuanlia del perjuicio, renuncia al 
proccdimknto dèl art. rog de 1a Ley Procesal, y por 
iiar, aclcmas, eu la rectitud de los Tribunales dc 
Justícia. 

- Situar, co11 el fin dc abonar el importe de las 
100 londadas de asfalto, al precio oficial vigente, 

GACETA :MUNICIPAL DE BARCELONA 

4uc por Ordcn ministerial la Jefatura de Obras 
Públicas de Barcelona ccde al Ayuntamiento, con 
destino a obras a rcalizar cu la vía pública, en Ma
yordomía, a disposición del ingeniero jefe dc la 
Agrupaci6n dc Vialidad, en conccpto de inversión, 
a justificar en sn día, Ia cantidad de 2g,ooo ptas., 
la cual sc aplicarú, como gasto ex:traordinario dc 
guerra, a Ja part. 423a del Fr.esupuesto de rg36, 
habililatlo para 1939· 

OBRAS PAR'I'ICULARES 

Conccdcr pcnuiso a José M." Anglés Civit, cu 
calitlad dc apoderada dc los heredetos de Dolores 
de Carccr y dc Ros, para constnúr unas planlas 
bajas en el interior dc las casas n.• I, 3 y 5 de la 
caiJc del Pi no, y n." 4 de la plaza del Piuo 1 que sc 
lc prcvenga que el pcrmiso que solicita para la cous
trncción dc unas plantas bajas en el interior de 
dichas casas en la parte que re5ulta afectada dc 
nucva alineación, aprobada en 28 dc mayo dc 1934, 
pucde conccdcrse en forma condicional, mediante 
que, como rcquisito previo, la propiedad interesada 
haga constar, den tro del plazo de dos mescs, en escri
tura pública inscrita en c1 Regi~tro de la Propiedad, 
su renuncia a pcrcibir inclcrunizaci6n de clase a1guna 
por las obras que efectúc en la parte afectada dc 
nueva Jínca, y sc obligue a derribar a sus costas la 
construccióu dc rcfercncia cuaodo el Ayuntamienlo 
sc lo ordc,nc, por baber llegado cl caso de 1~ expro
piaci6n de la pa~;tc dc finca afectada. 

RECONSTJlUCCióN Y OBRAS PúBLICAS 

URDANIZACH)N Y RECONSTRUCCH)N 

Poncr a disposici6n del ilustre señor ponente de 
Obrns Públicas la canticlad dc 40,245'64 ptas., como 
inv·crsi6u, a justificar, para el definitiva pago de 
todos los gastes realizados cu materia de obras y 
urbanización con motivo de la visita del excclcn
tísimo sei'ior :Ministro de Estado de· Italia, Condc 
Ciano, cuya cantidad se bara efectiva con cargo a 
la part. 446 del Prcsupuesto de- 1936, habilitado 
para 1939. 

- Disponcr que sc baga público eu el BoleUn 
Oficial dc la Pro1.1Ïncia de Barcelona. qÚe esta mtt
uicipalidad ha incoada cxpedientc para declarar 
sobrantc dc vía pública c:l torrcnte del antiguo 'I'o
rrculc dc Xirot, 'CUlrc las calles de Reig y Bonet y 
Hncarnaci6n, cmplazaclo en la manzana limitad<~ nor 
dicllas calles, por la del Escoria1 y el Torrente dc 
las Flores, a fin dc que dentro del término de die¡¡ 
días pueclan fonnularse, por los que teng-an algún 
derccho, las reclamaciones pertineutes al caso, y que, 
asimismo, sc haga pública la petición de los señores 
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Batlló y C. •, en orden a la adquisición de la e:x:pre
sada parceJa, para que, dentro del expresado plazo, 
puedan los propietarios que se consideren con dere
cho a la adquisición de la misl?la presentar 1as recla
maciones que estimen oportunas. 

- Resolver que se baga público en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Barce.Lona que esta mu
nidpalidad ha incoado expediente para ,\'ieclarar 
sobrante dc vía pública el trayecto del Torrente de 
Mariné, coruprendido en la manzana formada por 
las calles de Cerdeña, Providencia, Pablo Alsina y 
$ahino de Arana, a fin de que, dentro del término 
de di'C'.l días, puedan formular las reclamaciones a 
que tengan derecho cuantas personas se consideren 
intercsadas; y que, asimismo, se baga pública la 
petición de los señores Casas sobre la adquisición 
de la exprcsada parcela, para que, dentro del expre
sado plazo de diez días, puedan los propietarios que 
sc consideren con derecho a la adquisición de la 
misma formular las reclamaciones oportunas. 

- A fin de facilitar los trabajos de la pequeña 
brigada constituída para el desescombro de edificios 
de caracter arqueológico y otros se¡;vicios encomen
dados a la Agrupación de Edificios :Municipales1 

habilitar la cantidad de ro,ooo ptas. con cargo a la 
part. 415c del Prcsupuesto de 19361 habilitado para 
el corriente ejercicio y como gasto extraordinario 
de guer~a, según informe de la Intervención Mu
nicipal. 

- Disponer que para continuar los trabajos de 
reparación de desperfectes, tapado de bocas de re
fugio, retirada de tierras y desescombro y adecen
tamiento dc vías públicas que viene realizando por 
Administración directa el Ayuntamiento, en mé
ritos de lo acordado en Consistorio de 23 de febrero 
último, se habilite un nuevo crédito -de r .ooo,ooo 
de pesetas, con cargo a la part. 4230. del Presu
puesto de 1936, habilitada para el corriente efercicio 
y como gasto extraordinario de guerra, según in
forme de la Intervención Municipal. 

P~OPOSICIONES 

Fucron aprobadas las siguientes: 
Del ilustre señor Tenien te de Alcalde delega do de 

Gobernaci6n, interesando que siempre-que un em
pleado municipal, en méritos de su expediente de 
depuración, resultare suspenso de empleo y sueldo 
en cuanto al tiempo, del de su suspenso preliminar
mente decretado, se detraiga, una vez terminado el 
tiempo de suspensi6u y reintegrado a su cargo al 
funcionario, la mitacl d.e su sueldo mensual, basta 
tanto que el motítante total de sueldos por él de-
jados de percibir alcance una suma igual a tantas 
mensualidades completas de sueldo como meses com
prenda la sanci6n impuesta. (Se acuerda aprobar 
la proposici6n, con la adición de que se dé cuenta 
al Pleno en su pró~-ima sesión.) 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde dele
gada de Abastos, interesando que se prorrogue el 
plazo de presentaci6n de instancias concedido por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, para que los in
dustriales establecidos antes del rg de julio de 1936, 
en tiendas de artículos de corner, beber y arder, al 
detall, dc consumo público, puedan solicitar de este 
Ayuntamicnto la legalización de los mismos, con 
arreglo a lo dispuesto en la base s." de las apro
badas a este fin, cuyo plazo terminara el dia rs de 
septiembre próximo. (Se acuerda aprobar la propo
sición, con la adición de que se dé · cuenta al Pleno 
en su próxima sesi6n.) 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde dele
gado de Abastos, interesando que se conceda una 
prórroga de dos meses, a contar de1 1.0 de julio 
pr6ximo pasado, fecha en que terminó la moratoria 
acordada por el Ayuntamiento Pleno en sesión del 
día 10 de febrero último, para que los concesiona
rios de puestos de :Mercado pu~dan satisfacer los 
recibos de alquiler del puesto, que tengan pendien
tes, y que, terminada esta pr6rroga1 causen baja y 
SE'an sacados a subasta en la primera que se celebre 
todos los puestos de Mercado que no estén al corrien
te de pago de su alquiler mensual. (Se acuerda 
aprobar la proposici6n, con la adición de que sc 
dé cuenta al Pleno en su pr6xima sesi6n.) 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde de
legado dc Abastos, interesando que se acuerde la 
reanudaci6n, a partir del 1.0 de septiembre próximo, 
de las subastas mensuàles de los puestos fijos de 
venta vacantes en los Mercados de esta ciudad; que 
de momento queden exceptuades de subasta los 
puestos fijos de venta vacantes en los Mercados de 
Santa Catalina y de la Barceloneta, por encootrarse 
éstos notablcmente deteriorados a consecuencia de 
la guerra y no haber terminado las obras de repa
raci6n, y que sc faculte a la Tenencia de Alcaldia 
Delegada de Abastos para poder resolver todos los 
asuntos que se presenten relacionados con las su
bastas mensuales antedichas. 

- De los ilustres señores Tenientes de Alcalde 
delegades de Cultura y de Obras Públicas, intere
sando que, teniendo en cuenta el acuerdo de la 
Comisi6n Municipal Permanente del día u de abril 
del corriente año, relativo a que sea colocada una 
figura que simbolice a España coronando a los hé
roes, en substituci6n a la que remata el obelisco de 
la plaza de la Victoria, se encargue al escultor Fe
derico Marés, distinguido con uno de los premios 
del concurso para la erecci6n del obelisco de refe
renda, el proyecto y tealización de la mencionada 
figura, mediante tm contrato en el que se obliga 
dicho escultor a velar por los trabajos de fundici6n 
en bronce y para que intervenga en el retoque de 
ceras y demas manifestaciones de la ejecución, y 
que al objeto de que pueda procederse inmediata
mente a dichos trabajos, se ponga a · disposici6n de 
los Tenientes de Alcalde que subscriben, como Po-



nencia <:ncargada de lle\·ar a cabo la mencionada 
obra, la cantidad dc 20,500 ptas., que se abonara con 
cargo a la part. 420 del Presupuesto de 1936, ha
bilitado para I939· 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde dele
gado dc Hacienda, interesando que, como en años 

El día 12 de agosto de 1939, Año de la Victoria, 
celebr6 sesi6n la Comisión Permanente, bajo la pre
sidencia del exceleutísimo señor Alcalde, don Mi
gucl Mateu Pla. Asistieron los )lustres señores Te~ 
nicntes dc Alcalde don José Bonet del Río, don José 
Ribas Scba, don Aurelio Joaniquet Extremo, don 
Ignacio Ventosa Despujol, don Car1os de l\lontolíu 
Duran, bar6n de Albí; don Anfonio ::\I.& Simarro 
Puig, cxcelcntísimo señor don José Sagnier, mar
qués dc Sagnier, y el ilustre señor don Guillermo 
de Azcoitia. 

Sc adoptaron los siguientes acuerdos : 
Aprobar una proposición firmada por el ilustre 

sei1or Teniente de Alcalde delegado de Abastos inte
rcsando que se le faculte para que, en vista de las 
valoraciones de los cstablecimientos vaqueros ex:is
lentes en Barceloba en julio de 1936, a tenor de 
valoraciones que practiquen las representaciones del 
Crcuúo de Patronos Vaqueros y de la Camara de 
Comercio, pueda, en nombre del Ayuntamiento, 
entcrarsc de tales valoracíones, prestando a las mis
mas sn conformidad sólo a los efectos de que el 
industrial pueda lograr su crédito y salvar una situa
cióu difícil creada por el marxismo, pero sin que 
cllo implique compromiso ni responsabilidad de clase 
alguna para Ja Corporación municipal, ni faculte al 
intercsado para dejar incumplidos los acuerdos del 

•• 
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anteriores, se conceda autoriz~ción, con exención 
de tributos, a los industriales que así lo soliciten, 
para instalar en el paseo Nacional de la Barcelo
neta, y durante los días -en que se celebren las fies
tas de San l\iliguel, patrón de aquella barriada, los 
pabelloncs de ferias y atracciones acostumbradas. 

/ 

Ayuntamiento sobre emplazamiento de vaquetías en 
el interior de la ciudad y demas acuerdos comple
mentaries. 

- Autorizar al ilustre señor Teniente de Alcalde 
de Cultura, don José Bonet del Río, para que, puesto 
de acuerdo con las Autoridad-es militares y civiles de 
la ciudad, se busque la fórmula de acceder a 
la petición del director de la Carcel Provincial 
para que el Ayuntamiento facilite un local para 
su am'pliaci6n. 

- Dióse cuenta, finalmente, de una proposición 
interesando que se entienda aclarado el acuerdo de 
8 del corriente, relativo a la provisión de cien pla
z~s de individues de la Guardia Urbana, en el sen
tido dc que se procedera, desde luego, a la convoca
tona del concurso-oposición para la provisión de 
sctenta dc las indicadas plazas, reservandose las 
trcinta restantes para el Benemérito Cuerpo de Ca
balleres Mutilados dc Guerra por la Patria, pudiendo 
presentarsc al referido concurso los mutilados que se 
sometan a las bascs del mismo aplicables a los com
batientcs en general. (Fué aprobada la anterior pro
posíción, acordandose, ademas, que al convocarse 
el concurso-oposici6n se modifiquen las bases del 
mismo, en el sentido de que en lugar de exigir la 
vecinçl.ad se exija el tener tan sólo residencia en 18 
de julio de 1936.) 
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